
A ñ o  X V I I 14  de ju lio  de 19 lB . K ñ m .  n e s

FUEOIO SE SU3CEIF0IÓH

Madrid y provincias: trimestre........  1‘50 pesetas.
E^Uranjero: idem.............................  lO'OO íd.
Ultramar: Idem........ ........................  15‘0Ü id.
Número suelto.................................... 0‘25 id.

ASMIHISTEACION Y SUSCRIPCIÓN

p la za  [Vlayor, 27, Im prenta jVIunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Avuntaniiento. .

Wllll DEL HHTO DE iDHD
S E  E t J S X j X a  A .  L O S  L X J X S T E S

S'

Aotft de In aesión de U  del «c tn a l.—Disttibnción do 
fondos del In terio r y Enfiftnohe pitra ol mea de Julio.— Orden del día 
para la seniún de 16 del corriente.

Junio. Sfunicipal: A c ta  de la  sesión de 7 del presóte mes.
Atcaldia prestdéfiCia: D ecreto fijando ol precio del pan.

Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretario: Exposición del expediente de adjudicación de una parce­

la de terreno en el paseo Im peria l.—Subasta para enajenación del edi­
ficio destinado À Asilo de hombres en A lca lá  de Hen£.res.—Pliei^o de 
condiciones de las subastas para enajenación de las hierbas proceden­
tes do la  siega en el Farii^ñe del Oeste; y para suministro de m ateria l 
de escritorio en las dependencias municipales.— Auunoio concediendo 
laso para presentación de reclam aciones en el proyecto de instalación 
,e industria <̂ ue se expresa.—Comunicación à los Arc[uiteotos munioi- 

pales, dísponxendo no se concedan Ucencias ó Las fincas de nueva plan­
ta que no diepongan de lavaderos y tendederos de ropas -Concurso para 
enfy onación de papel v iejo  existente en el almacén do la  V illa .—Cotiza­
ción en Bolsa do los valores municipales. —Cementeríoa: autorizaciones 
do enterramiento;^ concedidas 4 las Sacram entales.— Itegistro general: 
entrada y  salida de expedientes en el mes de Jun io . Traslados de 
domicilio y nuevos em padronam ientos.—Subastas pendientes de cele­
bración —Lioenoias expedidas por los Negociados 4.̂ ^̂  B.° y Dirección 
de Fontanería A lcan tarillas.—Nùmero de lectores, obras facilitadas 
durante el mea de Junio y libros recibidos en la  B ib lioteca municipal.

Contaduria; Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del Ensanche.—Balances de las operaciones verificadas por cuenta de 
los presupuestos del In terio r y Ensanche, basta fin de Junio de 1918.

dórot municípnleñ: Las en ejecución.
Folicfa uróatm: Comprobación^ bajas naturale;* y horas de consumo 

dsl gaa del alumbrado,—Uenunoias y servicios por los girnTdias munlei- 
palen.—Servicios del Cuerpo de bomberos.—.inicios, visitae y oomisoi 
verificados por las Tenencias de A lcald ía.

SetMftcenciat Keflumen de los servicios realizados por el personal fa ­
cultativo ou e l mes de Enero de 1919 —Servíoios prestados por tas Oasas 
de Socorro durante la  semana.

Abantos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el M atadero mnnici- 
pal.^Fjreoio medio en p laza de comestibles, líquidos y combustibles,

Cementñrioñ: Inhumaciones del l . °  al 7 de Julio.

ftYUNTftmiENTO

Sesión ordinaria de I I  de Jdliode  1913.—ÍJajívíteío. 
Presklencia del Excrao. Sr. Alcalde D. Eduardo Vineenti. 
Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Barrio, Barro, Belli­
do, Buendía, Camacho, de Carlos, Carnicero, Conde, Fer­
nández Loza, Fraile, García Cortés, García Molinas, Gar­
cía Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, González 
Rojas, Guricli, Martín Pindado, Mora, Nicoli, Nojgnera, Oli­
veros, Pascnal Acebedo, Piara, Rodríguez Reyes, Rosado, 
Sánchez Anido, Trompeta Martin y Valdivieso,

Se abrió á las diez y treinta y  cinco minutos de la raa- 
hana, en segunda convocatoria, por no haber asistido A'la 
primera más que los Sres. Barrio, Fraile, García Quejido, 
Guricli, Mora, Oliveros, Trompeta Martin y Valdivieso, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.  ̂ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el tallecimiento del ex Concejal IX Frutos 
ZúRiga.

2.“ Se dió lectura, por disposición de la Presidencia, de 
un telegrama del Sr. Cónsul de España en Tetuán, que de­
cía así:

«Cumplo gustoso e! encargo de transmitir á V. E. el si­
guiente acuerdo de la Junta de servicios locales: Al celebrar 
hoy primera sesión, después de la inaugural, esta Junta 
en embrión de futuro Municipio de la Capital de la zona 
del protectorado español de Marruecos, acordó, por unáni­
me voto de sus miembros europeos, musulmanes ó israeli­
tas, dirigirse al Ayuntamiento do la Capital de España, 
para enviar al pueblo de Madrid, con su cordial saludo, la 
expresión de sus votos más sinceros por el progreso de la 
V illayC orte .— FJ Bajá, Ained Tori'es.— El Cónsul, Viguri».

El Ayuntamiento acordó quedar enterado con satisfac­
ción y dirigir telegrama agradeciendo el saludo.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

3. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho en 7 del actual, y dejarla á disposición de los 
Sres. Concejales.

4. ° Pasar á la Comisión correspondiente una moción de 
la Alcaldía Presidencia, proponiendo que en lo sucesivo en 
los OBITOS de transporte de dos ruedas no se permitan rea­
tas de más de dos caballerías, pudiendo, en su caso, aumen­
tar el tiro pareando aquéllas, A cuyo efecto se considerará 
reformado en este sentido el art, 81 de las Ordenanzas Mu­
nicipales, y que á dicho fin se acuerde:

Primero. Que esta reforma empiece á regir en 1.“ del 
año próximo. ^

Segundo. Desde esta fecha no se concederán nuevas 
placas para carros de más de dos caballerías en reata, en 
conformidad con el párrafo tercero, que se modifica, de las 
Ordenanzas Municipales; y

Tercero. Desde ahora no*s0 permitirá la entrada de ca­
rros matriculados fuera de Madrid que no se ajusten á es­
tas disposiciones.

5. ” y  6.“ Conceder A los Sres. Concejales D. Aniceto 
Llórente y D, José de Carlos dos meses y uno, respectiva­
mente, de licencia, para que puedan ateuder al restableci­
miento de su salud, según solicitan en comunicaciones fe­
chas 4 y 5 del actual,

7.  ̂ Dada cuenta de una comunicación del Sr. Concejal 
Don Eduardo Rosón, en la que formula su renuncia A conti­
nuar formando parto de la Comisión da la Banda mnnici- 
pal, se acordó no admitir la dimisión,

8. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de Junio último, y remitirlos al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oficial, publicándo­
se también en el del Ayuntamiento,

9. '’ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes;

D, José Arias Eucobet, con su esposa, A Barcelona, 
Doña Rosa Cirajas, con su hija Doña Lucía Martín Gira- 

jas, A Chamartín de la Rosa,
D. Fernando Travesodo Silvela, A Burgos.
Doña Teodora Domínguez Chacón, con sus hijas Doña 

María y  Doña Candelas FernAndez, A Carabanchel Bajo.
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Doña Julia López Ortiz, con bus hijos D. Luis, Doña 
liosa, D. Santos y ü, Julio Izquierdo, a Ohaniartíii d é la  
Rosa,

O RD E N  UBI, D IA

Aitmiliiit 1/ Hxptultímffiií dictnmnindtys por htn

SOBRE LA MESA

00M I91ÓN — f la c ienda .
10. Abonar A la Sociedad propietaria de la fábriea de 

bujías fLa  Madrileña*, la suma de 73,S65‘80 pesetas que 
ae le adeudan por derechos de censamos de primeras ma­
terias invertidas en la elaboración de productos exportados 
durante los años de 1887-88 A 1836-97, en Obligaciones mu­
nicipales de Resultas, por todo su valor nominal, previa 
liquidación que al efecto deberA hacerse por la Contaduría 
y la Comisión liquidadora de Resultas,

Votaron en contra los Sres, Alvarez Arranz y Gurich.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.*̂ — Gobierno interior y periyannl.
11, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas, y anunciar subasta con arre­
glo á ellos y precios tipos propuestos por la ponencia, y 
que A coutiimación se detallan, para contratar el suminis­
tro del combustible necesario en los ramos de Vías públi­
cas, fontanería Alcantarillas y  demás dependencias mu­
nicipales del Interior, Ensanche y Extrarradio, desde 1,° de 
Enero de 19U A.‘11 de Diciembre de 1917, calculándose el 
importe anual del suministro al solo efecto de constitución 
de tianza en 50.DOO pesetas.

PreciOB tipos. P.̂ etas,

Tonelada de hulla ó carbón de piedra cribado,.. 60
Idem de Asturias en briquetas................................. 63
Idem de Asterias en menado.................................... 60
Idem de leña do pino................................................  45
Quintal métrico de carbón de brezo.....................  lá
Idem de carbón de cok........................................... 7'50
Idem de carbón de encina........................................ 11
ídem de leña de encina..........................................  6

La leña de encina será seca, con exclusión de raíces, y 
partida en trozos que permitan, por su tamaño, ser que­
mados en estufas.

12. Confirmar la suspensión de empleo y sueldo del 
Oficial cuarto del primer grupo de Administración D, Juan 
Dardo, decretada por la Alcaldía Presidencia en 31 de 
Marzo último, por inasistencia al cumplimiento de bu  co­
metido, en la forma propuesta por el Sr, Regidor Síndico.

13. ■ a) Que se autorice la adquisición de la máquina 
«Planeta-Eixia*, rópida, en precio tie 19,900 pesetas, en el 
que van incluidos los gastos de montaje é instalación de la 
niíUiuina en el nuevo local basta dejarla funcionando, en 
la inteligencia de que, de no quedar A completa satisfacción 
será desechada y  de cuenta de la casa suministrante los 
gastos que se originen. Que igualmente se autorice la ad­
quisición A la misma casa del motor eléctrico de 6-H P, con 
SE reostato reguladoi; de marcha en precio de 1.975 pesetas.

b) Que con objeto de no gravar con la totalidad del gas 
to que asciende A 21.175 pesetas el presupuesto vigente, se 
satisfaga con cargo al misino y partida de material de la 
Imprenta, la suma de lO.OOO pesetas; consignándose las 
11.175 restantes en el presupuesto que se forme para el 
próximo año de 1914.

c) Que se solicite del Exemo. Sr. Gobernador eivii, la 
oportuna excepción de subasta como caso comprendido en 
los apartados 2,“ y 6.“ del art, 41 de la vigente Instruceión, 
para la contratación dé servicios públicos.

COMISIÓN 2."— Hacienda.
T4. Reconocer á favor de D. Protasio Eemáñdez, la 

suma de 779'87 pesetas que se le adeudan por suministro

de pienso al ganado de la caballeriza de S. B, durante el 
mes de Diciembre de 1911, é incluir- dicha cantidad en el 
próximo presupuesto.

15. Conceder A los guardias mucicipales D. Pedro Mani- 
pán García y D, Mariano Pieite Ortega, que cuentan sesen­
ta y cuatro y sesenta y tres años de edad y veintinueve 
años, tres meses y veintiún días y veinticuatro años, cinco 
meses y un día de servicios, respectivamente, la pensión 
anual de 486‘66 pesetas, tercera parte de las 1.4G0, que 
como mayor jornal lian disfrutado más de dos años y les 
sirve de regulador, haciendo uso en estos casos la Corpora­
ción de la facultad que le concede la Real orden de 23 de 
Abril de 1911 en armonía con lo preceptuado por el Real 
decreto de 2 de Mayo da 1858. .

A petición del Sr. Piera, quedó sobre la mesa otro die- 
tamen proponiendo la concesión de pensión de4B6‘66 pese­
tas A otro guardia municipal.

COMISIÓN 3.“— Policía urbano..
16. Conceder licencia A D. Francisco González para es­

tablecer una carbonería en la casa núm. 22 de la calle do 
Juan Pantoja, con sniecióii á las pre.scripeiones contenidas 
en los informes facultativos que constan en el expediente, 

A petición de! Sr. Trompeta Martín, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la aprobación del proyecto 
de reglamento para régimen y explotación del servicio de 
tranvías en esta capital.

COMISIÓN 4,“~Oín'as,
17. Proceder en vista de la conformidad prestada por 

el apoderado general de la Exema, Sra. Duquesa do Fer­
nán Núñez á las hojas de aprecio formuladas poi' el Arqui­
tecto municipal, para la expropiación de los solares núme­
ro 55 de la calle de Leganitos, 5 y 7 del callejón del mismo 
nombre, y 2 do la calle de Martín de los Heros, al otorga­
miento de la opoituna escritura de compra; abonándose su 
importe de 201.093*12 pesetas, en Obligaciones de expropia­
ciones del Interior, por su valor nominal y el correspon­
diente residuo en metálico.

18. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 
número 17 de la calle de Andrés Borrego,

19. Aprobar un presupuesto, importante 1.410*48 pese 
tas, para la construcción de un trozo de muro de cerra­
miento del Retiro, frente á la calle de Gutenberg, con car­
go al cap, IX , art, 6.°, concepto 428.

20. No mostrarse parte en el sumarlo que instruye el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso, 
por hurto de dos trozos de plomo y una llave, en el paseo 
del Prado, sin renunciar á la indemnización que pudiera 
corresponder al Ayuntamiento,

21. Adquirir por administración, de D. Pedro Andión,
el material de piedra partida necesario para los afirmados 
de las vías públicas del Interior y Extrarradio, basta que 
se adjudique la contrata del expresada servicio,, A los pre­
cios de 24*75 pesetas metro cúbico de piedra pedernal y  
á 19 pesetas el de piedra silícea, ofrecidos en la proposición 
hecha por dicho señor; debiendo solicitarse del Flxcelen- 
tísimo Br. Gobernador civ il de la provincia la oportuna' 
excepción de subasta, con arreglo á lo prevenido en el ar­
tículo 44 del Real decreto 6 Instrueción de 24 de Enero 
de 1905. ,

22. Anunciar concurso público, por término de treinta 
días, para la provisión de una plaza de Sobrestante de Vías 
públicas del Interior, que existe vacante por jubilación de 
D. Joaquin Solsona, con sujeción A las siguientes bases:

Primera. Ber español, tener por lo menos veinte anos 
de edad y  no exceder de treinta.

Segunda. No padecer enfermedad crónica ni imperfec­
ción física notable.

Tercera. Tener buena conducta, acreditada por los co­
rrespondientes certificados, _ ,

Caarta. Poseer el titulo de Sobrestante de Obras públi­
cas del Estado, bien por haber sufrido el examen á que se 
refiere el Real decreto de 1903 y  obtenido plaza en alguna 
de las convocs-torias publicadas con arreglo al mismo, bien 
por haber justificado las condiciones exigidas en el de 191Ü, 
ingresando con arreglo al mismo, y haber realizado des­
pués, durante seis meses, por lo menos, las prácticas exi-

ij O i
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g'idas, obteniendo la certiflcación acreditativa de en apti- 
tad en loa términos qne el mismo previene.

Quinta. 8e considerarán como méritos preferentes para 
este concurso: el número de calificación obtenida en la res­
pectiva convocatoria; los trabajos profesionales realizados 
á las órdenes de Ingenieros ó Arquitectos; las prácticas de­
mostradas en obras públicas ó particulares y  especialmen­
te en obras municipales; ostenten algún otro título profesio­
nal relacionado con el ejercicio de las funciones propias 
del Sobrestante, como Agrimensores, Topógrafos, Apare­
jadores de obras ó Delineantes del Estado y  haber des­
empeñado en el Ayuntamiento de Madrid algún cargo 
facultativo de los expresados.

Sexta. Quedarán en absoluto rechazadas, todas las pe­
ticiones que no se ajusten á las condiciones fijadas en las 
bases primera, segunda, tercera y  cuarta, anteriormente 
expresadas.

COMISIÓN a .^ — E n s a n c h e .

23. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar situado en la calle de Máiquez,

24. Conceder licencia para construir una finca en el 
solar núm. 39 provisional de la calle de Meléndez Valdés.

25. Conceder licencia para construir una nave destina­
da á talleres en la calle de Ríos Rosas, núm. 8, con vuelta 
á la de Alonso Cano.

26. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción en las fincas números 18 y  20 de ¡a calle de Torrijos, 
con vuelta á la de Ayala. .

27. Conceder licencia para obras de reforma y amplia­
ción en la casa núm. 78 de la calle de Santa Engracia.

23. Conceder licencia para aumentar un piso y refor­
mar los existentes de la casa núm. 57 de la calle de Ayala,

29, Conceder licencia para construir una caseta con 
destino á la instalación de un transformador de corriente 
eléctrica, en el interior de un solar de la calle de Alvarez 
de Castro.

.’10, Dirigir informes á la Dirección de Administración 
local manifestando que la aprobación del proyecto de ali­
neaciones y  rasantes del paseo de los Melancólicos someti­
dos á la sanción de la Superioridad tiene pava este Ayunta­
miento carácter definitivo en el momento en que sea apro­
bado por el expresado centro ministerial, cumplidos los 
trámites que exige el art. 29 de la vigente ley de Ensan­
che, y que el acuerdo aprobatorio de 18 de Mayo de 1912, 
al determinar que lo aprobaba en principio, no suponía ni 
tiene otro alcance por lo qne se refiere á dicha condicional, 
sino expresar que no podrá tener carácter definitivo mien­
tras no se siguieran los trámites necesarios, como son el 
inforiae de la Academia de San Fernando y  la sanción mi­
nisterial, para qne el expresado proyecto tuviese la vali­
dez y firmeza necesarias; y  declarar que el paseo de los 
Melancólicos se halla dentro del perímetro de la tercera 
zona del Ensanche de esta capital y  figura en el plano del 
Ensanche, aun cuando sin tener en la fecha de su aproba­
ción, concedida por Real decreto de 25 de Enero de 1898, 
determinadas ni estudiadas las alineaciones y las rasantes 
qne constituyen el proyecto sometido á la sanción de la 
Superioridad; debiendo advertirse para mayor aclaración 
que el referido paseo de los Melancólicos tiene su comienzo 
en la glorieta formada en la confluencia de la ronda de 
Segovia con el paseo Imperial, terminando en la glorieta 
del paseo de los Pontones.

A petición dei Sr. Rosado, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se ceda gratuitamente por el Ensanche 
un solar con destino á la instalación de un puesto central 
de incendios en la calle de Guzmán el Bueno, esquina á la 
de Alberto Aguilera, y que se desestime una solicitud inte­
resando la adjudicación del solar á un colindante,

31, Aprobar dos presupuestos formulados por ia Direc­
ción de Vías públicas, importantes en junto 2.870 pesetas,, 
con destino á los transportes y arena de río necesarios para 
ejecutar con elementos del ramo la sustitución del mate­
rial de cuña existente en la calle del Cardenal Cisneros, 
entre las de Jordán y Eloy Gonzalo y en la de Jordán, en­
tre las dei Cardenal Cisneros y Pneticarral, por el pedrusco 
íl'^^Sular procedente de las cunetas y pasos de la calle do 
bravo Murillo y de la plaza de Olavide; siendo cargo dicho

gasto al crédito de 504.659‘40 pesetas, que existe disponi­
ble en el cap. IV, art. 2 ° del presupuesto en ejercicio, co­
rrespondiente á la primera zona del Ensanche,

32. Aprobar otro presupuesto formulado por la misma 
Dirección para instalar en el andén central, establecido 
en la calle del Principe de Vergava, entre las de Alcalá y  
Goya, una acera de cemento, cuyo importe, adaptándole 
á los precios de la contrata vigente incluida la conserva­
ción, asciende á 5.5,53‘09 pesetas, queserán cargo al crédito 
disponible en el presupuesto ordinario vigente del Ensan­
che, en su segunda zona,

33. Proceder á la inscripción en el Registro de la Pro­
piedad á favor de la Villa, de la superficie de 823 07 me­
tros cuadrados que comprende el antiguo callejón de Doña 
Blanca de Navarra, según el plano levantado por el señor 
Arquitecto de la primera sección que figura unido al expe­
diente, para la apertura total de la de Monte Esquiiiza y 
Zurbarán, y regularización de las fincas que limitan dicho 
callejón, en la forma que determina la ley  de Parcelas.

A petición del Sr. Rodríguez Reyes, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se apruebe un convenio realizado 
entre la Comisión de Ensanche y la representación de la 
Sacramental de San Martín, fijando en definitiva en la can­
tidad de 7'08 pesetas el valor del metro cuadrado de las 
superficies que resulten expropiables á dicha Sacramental 
para las calles de Blasco de Garay y Galileo, y  que este 
convenio se adicione á la escritura que ha de otorgarse 
para cumplimiento de lo acordado por el Excnio, Ayun­
tamiento en í.® de Marzo de 1912.

34. Sobreseer, de conformidad con el parecer del señor 
Regidor Sindico, el expediente instruido al ordenanza dei 
Ensanche, D. José García y García, por faltas de asisten­
cia al servicio, y  proceder al archivo del expediente con 
la fórmula de «sin perjuicio».

El Sr. Rosado, en nombre de la Comisión, retiró el dic­
tamen proponiendo los ascensos de varios empleados com­
prendidos en las categorías de Oficiales de cuarta clase y 
escribientes de la plantilla del Ensanche.

35. Conceder licencia á D. Eduardo Lámela, para reali­
zar obras de ampliación y reforma del último piso de la casa 
número 1 de la glorieta de Bilbao, con vueltaálasde Euenca- 
rral y Carranza, con arreglo á los planos y memoria presenta­
dos y ateniéndose en la ejecución de las obras á las prescrip­
ciones contenidas en el informe de) Arquitecto municipal.

COMISIÓN í l . * - ~ C e m f in t e r t o » ,

36. Conceder licencia á D. José Mingo para construir 
un panteón en terreno adquirido en la Necrópolis del Este, 
destinado á enterramientos de la familia de Doña Ramona 
González, con sujeción A lo informado por el Sr. Arquitecto 
municipal y á lo que determina el vigente reglamento de 
cementerios; fijándose los derechos de esta licencia en 200 
pesetas, como figura en el proyecto de tarifa aprobado eon 
el general de la Necrópolis, y debiendo consignarse en la 
licencia la condición de que no se procederá á la inhumación 
de ningún cadáver hasta el momento en que se halle ben­
decido el cementerio.

37. Conceder á D. Julián Torrijos y Adán, uiia sepul­
tura perpetua familiar de cinco cuerpos en el cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, siu que esta concesión 
constituya precedente, y previo pago de los derechos esta­
blecidos en el vigente presupuesto.

38. Conceder á D. Joaquín Solsona Carceller una se­
pultura de segunda clase perpetua, en la zona de adultos, 
cuartel 78, manzana 114 del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, previo pago de los derechos establecidos 
en el presupuesto vigente, y sin que esta concesión cons­
tituya precedente,

39. Conceder A D . Florencio Rodríguez Ruiz una sepul­
tura de segunda clase, perpetua, del cuartel primero bajo, 
manzana 55, letra A, de! ceinenteido de Nuestra Señora 
déla  Almudena, en las mismas condiciones que al anterior.

PROPOSIC IONES
40. Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­

rrespondiente, la suscripta por los Sí es. Bueiidta y Martín 
Pindadü, proponiendo se sustituya el actual pavimento de 
las calles de San Bartolomé y Pelayo por el de asfalto, y

i I)
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quB ei material que se levante de ambas calles se destine 
al rebacheo y arreglo de otras dal distrito del Hospicio que 
más lo necesiten A juicio de la Dirección de Vias piiblicas.

41. Tomar en consideración, declarar urgente y apro­
bar la suscripta por ios Sres. Alvarez Arranz, Rozaiem, 
Reynot y  García Cortés, proponiendo, que en obsequio de 
los Congresistas A la conferencia que en Octubre próximo 
celebrará la Asociación de Derecho Internacional »Inter­
nationa! Law Asociatión> en esta Capital, se verifique el 
dia 6 de dicho mes, una recepción en loa salones del 
Ayuntamiento, á las seis de la tarde, y un concierto por 
la Banda municipal A las nuevo y media de la noche del 
mismo día en un teatro de esta Corte.

ADICIÓN

COMISIÓN 8.*— Abatios, Mataderos y Mercados.
42. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas y  anunciar subasta con arreglo

A ellos, para contratar la ejecución de un pabellón anejo a] 
mercado de la Cebada destinado A retretes públicos; siendo 
cargo su importe de 3.408‘26 pesetas, al crédito de 25,000 
pesetas que figura consignado en el cap. VI, art, 6,” , con­
cepto 453 del presupuesto vigente.

43. Nombrar A D. Joaquín PIA y Laporta Arquitecto 
auxiliar de la Inspección facultativa de las obras del M,a. 
tadero general y mercado de Ganados, con carácter tem­
porero, pudiendo anularse en cualquier momento A.pro­
puesta de la Dirección facultativa, y teniendo como retri­
bución A su trabajo la cantidad de 2.500 pesetas anuales, 
pagaderas mensualmente por dozavas partes y en concepto 
de gratiScación; siendo cargo tal suma al crédito de ocho 
millones de pesetas, consignado en el cap. X I I I ,  artículo 
único, concepto 2.“ del presupuesto extraordinario para 
llevar A cabo el Empréstito de liquidación de Deudas y 
Obras públicas de 10 de Octubre de 1908.

Se levantó la sesión A las once y cincuenta y cinco mi­
nutos de la maQana.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE JULIO

GASTOS OBLIGATORIOS GASTOS TOTAL
ti fililí! S) fita Inmodlats. Di piro lltitttii.  ̂o 1 D a it r lo». Páselas,

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................... 202.04P49 30.758*39 » 232.799*88
2.“ Policía de seguridad................................................. 108.680“ 23 34.131*07 ■ > 142.8EP.30
3,“ Policía urbana y rural............................................... 179.280'29 222.274*12 » 401.554*41
4.“ Instrucción pública...........................................  . . . . 68.040‘39 13.146*41 1.911*11 83.097*91
5.“ Beneficencia................................................................ 144.635*26 2.574*16 > 147.109*42
6." Obras públicas............................................................ 291.215'95 71,901*20 9 363.117*15
7.° piihlíí»#). .................... 37.993‘39 9 av UQa'.ac
8." Montes..................... ................................................... » > > >
9.“ Cargas........................................................................ 968.136*74 » 1.100 1.106.289*37

10.“ Obras de nueva construcción..................................... 32.127*73 41.337*73 9 73.465*46
11.“ Imprevistos............... ................................................. 12.500 » » 12.500
12.“ Resultas......................................................... ............ > > 9 9

T otales ............................. 2.044.5.51*47 553.17.5*71 3.011*11 2.600.738*29

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE JULIO DE 191.3.

G a sto s  o b lig a to r io s  de p a go  diferible.

t r i l l i t i
Gastos del Ayuntamiento........................................................
Policía de seguridad..................................................................
Policía urbana y  rural.................  ...................................
Obras públicas. ............................................................................
Cargas.........  ...................................................................................
Imprevistos......................................................................................

T o t a l .....................................  ..........

1.*̂  ZONA

PdsetAfl»

2.** ZONA

Peseiaa,

3.* ZONA

PeBetag.

T O T A L

Peset&B.

1 . "

2.“
3 . “
4. “
5. “
6. “

2.114*38
3.600*49
4.259*37

72.375*10
9

1.770*82

2.123*82
3.615*59
4.395*07

45.303*81
9

1.778*76

736*80
1.254*67
1.455*97

37.796‘ i9
»

617*08

4.975
8.471*75

10.110*41
155.475*10

»
4.166*66

84.120*16 57.218*05 41.860*71 183.198*92

G a sto s  o b lig a to r io s de p a g o  inexcusab le .

1.“ ZONA 2.*' ZONA 3,*̂  ZONA T O T A LI l f l l l l l l ■— — —
PesdtaB. Feditali. Pasetaei, Pesetas.

1 .“ Gastos del Ayuntamiento........................................................ 9.682*91 9.726*20 3.374*21 22.785*32
2.“ Policía de seguridad .................................................................. 4.108*86 4.127*23 1.431*82 9.667*91
3 .“ Policía urbana y  rural............... .............................................. 8.411*69 14.719*33 3.168*38 26.299*404 . “ Obras públicas............................................................................... 39.321*76 32.104*30 33.474*87 84.900*93
6.“ Cargas........................  . .  ............................................................ 39.217*39 44.2,35*65 18,187*91 101,640*95
6 .“ Imprevistos................................................................. 9 9 9

T o t a l .................................................... 100.742*61 104.912*71 39.6,37*19 245.292*51
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H E S X J Iw IE K r

1.'̂  ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Fesetas. Feaetaa. PeaetAs« Psaetaa.

Gastos del Ayuntamiento.......................................... 11.797*29 11.860*02 4.111*01 27.758*32
Policía de seguridad................................................. 7.709'.35 7.743*82 2,686*49 18.139*66
Policía urbana y  ru ra l.............................................. 12.671*06 19.114*40 4.624*35 36.409*81
Obi’as públicas......................................................... . 111.696*86 77.408*11 51.271*06 240.376*03
Cargas........................................................................ 39.217*39 44.235*65 18.187*91 101.640*95
Imprevistos................................................................. 1.770*82 1.778*76 617*08 4.166*66

T o t a l ................................................... 184.862*77 162.130*76 81.497*90 428.491*41

(ipilllll

IrdcQ i¡i!l día para la sesííin ordíDarla de lü de Jal!» de l ü l l
ASUNTOS AL ÜBSPACUO DE OBICIO

1, Lista Oe asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2, Comunicacióii del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio dé la Gobeinación, por la que se de­
clara la incompetencia del mismo para conocer del recurso 
interpuesto por D. José María Alonso, contra providencia 
del Gobernador, confirmatoria de resolución de la Alcaldía 
que impuso al recurrente una multa por carecer de placa 
de saneamiento la casa nüm. 5 de la calle de la Farmacia.

3, Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden de! Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara la incompetencia del mismo para conocer en el re­
curso interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra reso­
lución del Gobernador anulando el escalafón de Arquitectos 
municipales.

4, Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara la incompetencia del mismo para conocer del recurso 
interpuesto por U. Ricardo Cattañazor, contra decreto de 
la Alcaldía, imponiéndole dos multas por no haber reali­
zado obras de saneamiento en la casa nüm. 23 de la calle 
de Santa Brígida.

5, Comunicación de la Administración de Propiedades 
é Impuestos de esta provincia, en la que participa que la 
Subsecretaría de Hacienda da cuenta de que el Tribunal 
gubernativo de este Ministerio ha revocado el fallo de la 
Delegación, por el que se exime del arbitrio de inquilinato 
los locales que ocupan las Sociedades de Tranvías del Este 
de Madrid, de Estaciones y Mercados y Compañía eléctrica 
Madrileña de tracción, y  declara subsistente el acuerdo 
de la Alcaldía Presidencia desestimatorio de la solicitud de 
exención pedida por el Director de dicbas Sociedades.

G. Comunicación de) Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, de 
acuerdo con lo informado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, se deniega la autorización solicitada por 
el Excmo. Ayuntamiento para supi'imir del plano dcl En­
sanche, el trozo de calle de la Fuente del Berro, compren­
dido entre las de O’Doiinell y  Doctor Gástelo.

7. Oficio del Concejal, Sr. Barrio, solicitando un mes de 
licencia,

8. Acta de la subasta de suministro de paños para los 
acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Amnioa y expedítíntea dictatninadoH pov las Contisianes.

SOBRE LA MESA

uoMiBiÓN 2,'*-- l la c ,i«n d < i.
10. J’roponieudo la concesión de una pensión anual de 

48(i‘C6 pesetas á un guardia municipal.

ooMislÓN —RíJÍicífi urbana.
11. Proponiendo la aprobación del proyecto de regla­

mento para régimen y explotación de tranvías en esta Ca­
pital.

COMISIÓN 6 .“ — Ensanche.
12, Proponiendo se ceda gratuitamente por el Ensanche 

un solar con destino k la instalación de un puesto central 
de incendios, en la calle de Guzmán el Bueno, esquina á 
la de Alberto Aguilera; y que se desestime una solicitud 
interesando la adjudicación del solar á un colindante,

13. Proponiendo se apruebe un convenio realizado en­
tre la Comisión de Ensanche y ia representación de la Sa­
cramental de San Martín, fijando en definitiva en la cantL 
dad de 7*08 pesetas el valor del metro cuadrado de las 
superficies que resulten expropíabtes á dicha Sacramental 
para las calles de Blasco de Garay y  Galiieo, y  que este 
convenio se adicione á la escritura que ha de otorgarse 
para cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayunta­
miento en 1.“ de Marzo de 1912,

DE NUEVO DESPACHO

C O M IS IÓ N  2,^ — Hac i enda .
14. Proponiendo la habilitación de suplementos de cré­

dito á distintos capítulos del presupuesto ordinario de gas­
tos, con motivo de los festejos que han de celebrarse para 
el recibimiento del Presidente de la República francesa 
y para pago al Tesoro público del importe de un impuesto 
correspondiente al presente año,

15. Proponiendo la sustitución de Obligaciones muni­
cipales del Ensanche que forman parte de la fianza del Se­
ñor Tesorero de Villa, y han sido amortizadas.

COMISIÓN 3.'^— Policía urbana.

16. Proponiendo ia concesión de licencia de apertura 
para establecer una tahona en el núm, 143 de la calle de 
Bravo Morillo é instalación en la misma de un electromo­
tor de cinco caballos de fuerza,

17. Proponiendo la concesión de licencia para aperlura 
de una imprenta en el núm, 16 de la calle del Tutor, é ins­
talación en la misma de tres motores eléctricos, con fuerza 
total de 7‘5 caballos.

18. Proponiendo ia concesión de permiso á la Sociedad 
de »Fomento de las razas caninas», para celebrar una E x­
posición internacional de perros en la zona de recreos del 
Parque de Madrid, durante la segunda quincena de Mayo 
de 1914.

19. Proponiendo, con arreglo al reglamento, la confir­
mación en el cargo de un Jefe de zona del servicio contra 
Incendios.

20. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Inspector de Sanidad veterinaria, va­
cante por defunción, y la resulta,

21. pjoponiendo la adjudicación del concurso abierto 
para la adquisición de 180 pares de botas con destino al 
personal de! Cuerpo de Bomberos de Villa á favor del 
único concursante.

22. Proponiendo que un bombero de primera clase pase 
A ocupar la vacante de capataz de segunda de la brigada 
de obreros bomberos,

23. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im-
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portante 5.370 pesetas, para instalación de arcos voltaicos 
de flama en el paseo de San Vicente.

COMISIÓN 4.“— Oóras.

24. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del derribo y  aprovecliaraiento de materiales 
de la casa mlm, 2 de la calle de San Dámaso.

25. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
([ue ha sido del derribo y aprovechamiento de materiales 
de la casa núm. 10 de la calle de San Dámaso.

26. Proponiendo Ja concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 15 de la calle de la Cruz, con 
vuelta á la de Núñez de Arce, 2, y  el abono al propietario 
en Obligaciones de Expropiaciones del Interior, por su 
valor nominal, de la cantidad de 7.2G9‘60 pesetas, importe 
de una parcela exproplablo de 13 metros cuadrados 98 
deeÍTiietros, á 520 pesetas el metro, y 747 pesetas por 1'66 
metros cuadrados, al precio de 450 el metro que corres­
ponden, respectivamente, á cada una de dichas calles.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 26 de la calle de Moratín y el 
abono a) propietario de la cantidad de 105‘30 pesetas, im­
porte de la expropiación de un metro cuadrhdo y  17 decí­
metros, al precio de 90 pesetas el metro.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solai' núm 8 de la calle de San Bernabé, y 
el abono por el propietario á los fondos munieipales, de la 
cantidad de 1,959‘93 pesetas, importante de una apropiación 
de 38‘43 metros cuadrados, á 51 pesetas el metro,

29. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 1 de la calle del Sa­
cramento, y e’ abono al propietario de la cantidad de 39‘ 15 
pesetas, importe de una expropiación de 0'76 metros coa­
drados, á 51‘52 pesetas el metro,

.30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 25 de la calle del liosario.

31. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y  ampliación en el hotel números 32 y  
34 de la calle de Quintana.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en terrenos lindantes con la dehesa de 3a Villa, 
extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar sin número, con fachada á la calle 
del Genei’al Kicardos, extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa núm. 22 de la calle de Alvarado, ex­
trarradio .

COMISIÓN 6 ,"— E 7 is a n ch e .

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el solar núin, 11 de la calle del Príncipe de 
Vengara,

PROPOSIC IONES
36. La de! Sr. González Rojas y  otros Sres. Concejales, 

para que se acuerde la instalación de la red tubular en 
la calle de Santa Juliana,

37. Otra del Sr. García Cortés y  otros Sres. Concejales, 
para que se consigne en los próximos presupuestos, partida 
con destino á seis pensiones para gastos de la carrera del 
Magisterio á alumnos del Colegio de Nuestra Señora de ia 
Paloma,

Madrid 14 de Julio de 1913.— El Secretario, Pí'cmcisco 
Ruano. '

JUMTA mUNIGPAL

Sesión-ORDINARIA del día 7 de Julio de 1913.- í Iík- 
(rncío,—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde D. Eduardo 
Vincenti.—Asistieron los Sres, Barrio, Largucha, Mora, 
Piera, Trompeta Martín, Valdivieso, Alvaro Benito, Bei-- 
náldez, Cela, Dorao, Fernández Parroiido, Fuente Mondé- 
jar, Gómez González, Llórente, Martínez Ruiz, Morena, 
Olías y Sánchez Ortega,

Se abrió á las diez y treinta y  cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera mas-que los Sres. Barrio, Gayo Barrero, Piera 
Valdivieso, Cela, Fuente Mondéjar, Gutiérrez de Celis,’ 
Moral, Muíña y Sal. ’

O RD E N  D E L D IA

Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuerdos 
dei Excmo. Ajuntamiento; '

El í.°, fecha 18 de Abril del corriente año, adjudican­
do á solar situado en la calle del Príncipe de Vengara, una 
parcela de terreno de 93 metros cuadrados, procedentes 
del antiguo y suprimido camino de Hortaleza.

El 2,“ , fecha 3 de Mayo, adjudicando una parcela de te­
rreno de 35‘86 metros cuadrados, procedente del edificio- 
escuela ^Fundación Sotés», á solar con fachada á la plaza 
de Salamanca.

El 3.“ , fecha 6 de Junio último, aprobatorio de las bases 
para la concesión de retii'os á los obreros municipales.

El 4.", fecha 3 de Mayo, disponiendo se subsane la 
omisión cometida en la ledacclón del apartado D, base 
segunda de las aprobadas para la municipalización del 
servicio de abasto de carnes, que figuran en el apéndice 
número 7 del presupuesto vigente, referente al nombra­
miento de personal que corresponde á la competencia de 
la Comisión encargada de este servicio.

El 5,“ , fecha 6 de Junio último, aprobando la unifica­
ción de las tarifas de frutas y verduras envasadas, al tipo 
de 0‘20 pesetas bulto, por el arbitrio de pesas y  medidas.

El 6.°, feclia 30 de Mayo del corriente año, concediendo 
exención de pago del arbitrio sobre inquilinato, por el 
local que ocupa el Rea! Dispensario antituberculoso Victo­
ria Eugenia, sito en la calle del Tutor, núm. 38.

El 7.°, de igual fecha que el anterior, fijando la cnota 
que debe satisfacer por arbitrio de inquilinato el local que 
ocupa la' Casa de Salud y  Convalecientes pobres de Nues­
tra Señora del Rosario, en el núm. 19 de la calle del Prín­
cipe de Vergara.

El 8.“ , de fecha 13 de Junio último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para contratar en pública licitación, 
el suministro de objetos de escritorio necesarios á las de­
pendencias mnnieipales, durante los años 1914 y 1915.

El 9.°, de fecha 20 del mismo mes que el anterior, apro­
batorio de los pliegos de condiciones para subastar con 
arreglo á los mismos, la recogida y aprovechamiento de 
las hierbas procedentes de la siega de las praderas del 
Parque del Oeste, hasta 31 de Diciembre de 1916.

El 10, de fecha 6 de igual mes que el precedente, con­
cediendo en arrendamiento el solar núm. 15 de la plaza de 
fa Cebada, para establecer recreos de verano al aire li­
bre.

Los 11 y 12, de fechas 13 y 20 del mismo mes, conce­
diendo pensión de 486‘66 pesetas anuales, á ios guardias 
municipales D. Ricardo Castro y D. León Morcillo,

El 13, fecha 13 del mismo mes que los anteriores, dis­
poniendo el disfrute total por Doña Francisca Saavedra, 
huérfana del empleado que fué de Consumos, D. Domingo 
Saavedra, do la pensión que fué concedida á las hijas de 
éste á su fallecimiento.

El 14, de fecha 20 de igual mes, aprobatorio de la mo­
dificación del pi esopuesto aprobado para construcción de 
un horno crematorio en la Necrópolis del Este.

El 15, de igual fecha que el precedente, disponiendo 
sea cargo a) primer presupuesto extraordinario ú ordina­
rio que se forme, la suma de 46,359'29 pesetas, importe de 
las obras de explanación, afirmado, encintado, cunetas y 
alumbrado de hi calle de Lista, en los trozos comprendidos 
entre las calles de Alcántara, Montesa y  el paseo de Ronda,

Fueron designados los Sres. Largadla, González Prieto, 
Ferrerò y Vázquez Arias, para formar la Comisión, que, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art, 161 de la ley Mu­
nicipal, ha de examinar y emitir dictamen acerca de las 
cuentas generales de ios presupuestos ordinario y  extraor­
dinario del Ensanche de 1911,

Se levantó la sesión á las diez y cincuenta y  cinco mi­
nutos de la mañana. .
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ALCñLDiA PRESiD£NCiA

AOTOS,  A O D E R DOS  T D E C R E T O S
Teniendo en cuenta que en la sesión celebrada poi' la 

Junta reguladora del precio del pau en el día de hoy, se 
ha carecido de los precios conientes de trigos y harinas 
de las seis fábideas de Madrid y de la Állióiidiga; y visto

que los precios de las hai inas oscilan entre 43 y 44 pesetas 
el quintal métrico; esta Alcaldía Presidencia, viene en dis­
poner que los precios del pan sujeto á regulación sean: el 
de 44 céntimos para las piezas de á kilo ó mayores y el 
de 46 cémimos para el kilo de pan elaborado en libretas, 
ó sea el de Ü3 céntimos cada una de éstas que pesa medio 
kilo.

Madi'id 8 de Julio de 1913.—El Alcalde Presidente, 
lUtiuardo Vincenti y Regiiéra.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 7 de Julio de 1D13.

DOMlr^lÓN 2.* — Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto.............................................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas.................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo........................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

un efecto de Sisas................................................................
Determinación del canon que han de satisfacer los propieta­

rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas...................

Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadfstica de los industriales de Madrid........................

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa .. 
Expediente Je rebaja en los contratos de lo correspondien­

te á los derechos por supresión del impuesto de Con­
sumos ......................................................................  .* * * ‘ ■ :

Informe del pleno de Letrados en el expediente relativo al
mercado de San Ildefonso....................... ...........................

Instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia..........

Instancia del Real Automóvil.Club, solicitando modificación 
de! impuesto de circulación de automóviles..................

Instancia de la Presidenta del Sindicato obrero femenino de 
la Inmaculada, solicitando exención del arbitrio sobre in­
quilinato...........................................-. .............................

Cesión de terrenos de la dehesa de la Villa para construc 
ción de barracones solicitada por la «Liga antitubercu­
losa* .................................................................................

COMISIÓN 3." —Pfj/ícío urhartíx.

Moción relativa á que no se autorice establecimientos en
solares y se anule las concesiones hechas..........................

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
(Ici Peñón, núm, 6.................................................. - ...........

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales, relativa áíns 
pección de material ......................... ..................................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de olmas de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Raja, 41................................................................

Solicitudes para establecer automóviles de servicio público, 
y redacción de las bases para la concesión de este servi­
cio en lo sucesivo............................ ............... .

Moción relativa á modificación de los carros de transporte.

KBQti.A
ezL

u<» pAtfiS K.1 de&('fiv:l]L 
de ItL ComÍHÍón.

TRÁMITE
acordKdo por Jii ComisiÓD

FECHA 
del misino.

10 Enero UílO. Síes. Hozaiem y Tala- 
vera. 12 Enero 19D'.

17 Noviembre, 
4 Enero 19t 1.

Sr. Largacha. 
Sr. Garcia Cortés,

23 Noviembre. 
5 Enero I9l2.

ISJulio l9lü. Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero,

20 Enero 19!2. Sres. Mesonero Roma­
nos y A, Arranz, 2-i Enero,

15 Abril. 

30 Junio,

Sres. Largacha y Rodrí 
guez Villamil.

Sres. Trompeta y Fiera,
17 Abril. 
4 Julio.

3 Diciembre. Sr. Ortueta. 5 Diciembre,

11 Febrero 1913. Sr üaicia Cortés. 13 Febrero 19)3

25 Marzo. Sr. Catalina, 27 Marzo.

1." Abril. Sres. Largacha, A, Ro­
dríguez Villamil y Sán­

chez Anido. 3 Abril.

10 Junio. Sr. Trompeta. 12 Junio.

24 Junio. Sres. Camacho.y Alva­
rez Arranz, 26 Junio.

1 Diciembre 1910, Sr. Catalina, 7 Diciembre 191U.

auJulio 1911. Sr, Fraile. Julio J911.

8 Febrero 1912. Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día, Noguera y Rpynot. 12 Febrero 1912.

I." Febrero. Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Rodrí­

guez y Camacho. 4 Febrero.

22 Febrero. 

29 Febrero.

Sres, Mora, Catalina j 
Talayera,

Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y Gurich,

22 Febrero. 

3 Marzo,

m
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Expediente á moción de la Alcaidía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de 
Madrid...........................................................................

Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
prohibir la venta de astillas procedentes de los derribos
de las casas de la Gran V ia ..........................................

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de 0 ‘ lJonnell, 16 provisional................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo. ... ...............

Instancia de la Sociedad de dueños de carros de transporte, 
respecto á jas dificultades que en la práctica se ofrece, en 
cuanto á las realas de menos de cuatro caballerías y el uso 
de sombrerillos para las mismas.................................

Expediente relativo á tranvías; moción del Sr. RozaJem, 
pidiendo el cumplimiento de Ja concesión ó la revisión en
su caso.................... ........................................................

Expediente relativo al remolque de jardineras por coches 
tranvías..............................................................................

Oficio de la Dirección de incendios respecto á la reforma 
acordada por el Ayuntamiento en el apartado 6.“ del titu­
lo 26 del reglamento de Bomberos......................................

Moción relativa & que se permita la circulación de coches 
abiertos en todo tiempo................................................

Moción relativa A la creación de premios para loa denuncia 
dores del fraude en la venta del pan.................................

Oficio del Jardinero mayor, llamando la atención sobre la 
próxima terminación del contrato del Parque Zoológico,
y para que se formule el correspondiente inventario........

Oficio del Jefe de incendios proponiendo la supresión de al­
gunos puestos auxiliadores del servicio........ ................

Expediente de denuncia del almacén de frutos coloniales
en e) núm. 2 de la plaza del Duque de Alba......................

Expediente para adquisición de una máquina trituradora y 
motor del ramo de Limpiezas con la prescripción presen­
tada al concurso....................... ..........................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, 
que trata de establecerse en el nuevo edificio destinado á 
Tenencia de Alcaidía del distrito de Palacio, en ¡acalle 
de Mendizábal..........  ........................................................

Expediente relativo á las bases ó programa para examen de
ascenso del personal de bomberos......................................

Oficio del Sr. Arquitecto Director del ramo de incendios, 
proponiendo la transformación del servicio, según pro­
yecto que acompaña......................................................... .

COMISION 4.‘ —Obra*.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena 

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular....... .............................................................................

Proposición relativa á la tasación de todos tos solares de
propiedad particular.............................. “ ...........................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda 
y apertura de dos calles laterales al mismo......................

Demolición ó expropiación de la casa núm. I del camino de
la dehesa de la Villa.........................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas.......................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales............................................................................... .

proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.............|

S'ECHA

qu6 pasó al despacho 
de la  Oomisión.

T E Á M IT K

acordado por la  Cozaiaióii.

ÌTKCE.A 

del iicUmo.

d Marzo 1912. Sres. Fraile, de Carlos 
y Talayera. 10 Marzo 1912,

18 Abril. Sr. González Prieto, 24 Abril.

23 Mayo. Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas. 25 Mayo.

3 Julio. Sres, Noguera, Reynot 
y Talavera. 3 Julio,

11 Septiembre. Sres, Trompeta, Fraile, 
Gayo y Oliveros, 11 Septiembre.

30 Diciembre. Sr. Rózale m. 30 Diciembre.

22 Enero 1913, Sres. Mora, Buendla y 
Plaza. 22 Enero 1913,

12 Febrero. Sres, Noguera, Reynot 
y Talavera. 12 Febrero.

19 Febrero. Sres Mesonero, Gonzá­
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos. 19 Febrero.

12 Marzo. Sres, Guijarro, Alvarez 
y Camacho,

12 Marzo.

22 Enero 1912. Sres, Noguera y Reynot. 22 Enero 1912,

30 Abril. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera, 30 Abril.

30 Abril. Sres, Conde y Mesonero 30 Abril.

21 Mayo. Sres. Gurich, González 
Prieto y Delegado del 

servicio. 21 Mayo.

28 .vlayo. Sres. Talavera, Nogue­
ra y Reynot. 28 Mayo.

4 Junio. Sr, Fraile. 4 Junio.

18 Junio. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera, 18 Junio.

1.® Abril 1910. A Vías públicas. 9 Abril 1911).

28 Junio. Al Ingeniero de Fonta­
nería, 9 Julio.

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto,

7 Agosto, Sres. Gayo y Dorado. 17 Agosto.

21 Noviembre, A Fontanería AJcanlari- 
11 as. 26 Noviembre,

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

¡A] Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26Noviembre. 
1.® Abril 1912.
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Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­
blicas ...................................................................................

Reclamaciones del concesionario de los kioscos de nece­
sidad ................................................................. ..........

Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías
publicas...............................................................................

Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­
tanería.................................................................- ........

Proposición interesando se designen los materiales más
convenientes,para los empedrados de la capita l...............

Expropiación de la casa iiúm. 3 de la calle de San Mülán.,. 
Expropiación de la casa núm. 5 de-la calle de San M illón... 
Proposición del Sr. Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de iacasa núm. 1“
Ja calle de los Estudios................................. ...........

Concurso para la provisión de la plaza de Ingeniero, segun­
do de Vías públicas......................................................

presentación del plano general de distribución y transfe­
rencia de las centrales Norte y Sur......................... .

Reforma de alineaciones de la calle de Embajadores ,

Proyecto de Funicular aéreo en el Parque del Oeste......
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano .
Instancia de los aparejadores de obras, interesando el ci 

plimiento del art. 708 de las Ordenanzas Municipales.

COMISION —Üene/Ieencm.

Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan' 
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién 
dole del servicio de guardia..............................................

Nuestra Señora de la Paloma.

do el examen de datos recopilados de su expediente perso

D. Joaquin 
Cuerpo ......

Fernández, solicitando su reingreso en

te, solicitando su reingreso en el Cuerpo

güedad.............................................................
Ixpedienle instruido á D, José Molina, practica 
á la Casa de Socorro del distrito dei Hospital.

la Casa de Socorro central del distrito de Buenavista.

la Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso..., 
Concurso para adquisición de locales con destino á Ca 
Socorro dei distrito de la Latina,...............................

licitando se le nombre Médico supernumerario. 
Expediente á instancia del practicante primero

rroga.

ticas con un aumento de sueldo.

habilitados para ascender á numerarios.

sidencia que desestimó una instancia suva en la que solí 
citaba so anulase las oposiciones á Médicos habili' ' 
para ascender á numerarios......................................

exámenes de ñn de curso

K E ü H A

0 IL

p U B Ó  ik l  d f ] » p & c l i ü  

d e  l a  C o m U i Ó ^ A

T K Á M I T K

u o o r d a d o  p o r  l a  C o m i s i ó n .

I f R C H A  

d e l  m i e m o .

IS Enero 1912, Sr. Bellido. 3 Febrero 1912.

27 Julio. Sobre la mesa. 3 Agosto.

ISNoviembre . Stes. Bellido y Nicoli. SONoviembre.

20 Noviembre. Sobre la mesa. 30 Noviembre.

24 Noviembre. Sr. Carnicero. 7 Diciembre.
30 Diciembre. Sres. Piera y Carnicero. n  Enero 1913.
30 Diciembre. Sres. Piera y Carnicero. 11 Enero.

14 Enero. Sr. Carnicero. 18 Enero.

14 Enero. Sres. Talavera, Nicoli,
Reyes, Piera y Camaeho 1.® Febrero.

18 Febrero. Sr. Carnicero. 22 Febrero.

19 Febrero. Sres. Gurich, Reyes, Ni-
l . "  Marzo.coli y de Carlos.

20 Febrero. Sres. Bellido, Nicoli y
19 Abril.Conde.

4 Junio. Sr. Bellido, 14 Junio,
4 Junio. Sr. Talavera. 14 Junio.

18 Junio. ■ .Sobre la mesa. 21 Junio.

9 Abril 1910. Sobre ¡a mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re-

30 Enero 1912glamento.

28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde
y González Rojas, 28 Abril 1911

, 4 Octubre 1912. • >

í
. 3 Noviembre, Sobre la mesa hasta que 

haya vacante de su ca-
tegorla. »

, 16 Noviembre, Idem. 9

. 2 Febrero. » 9

O

. 12 Abril 19)3. 
e

> 9

. 14 Abril, 
e

> »

i4 Abril, 
e

> >

. 30 .Abril, >

. 9 Junio, 
e

. > >

. 9 Junio. > *

a
L -

, 20 Junio. » 9

s
, 4 Julio. 

1'
i 9

) S

. 5 Julio. > 9

el
>s
.. 7 Julio, > 9

I I '
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FKCHA 
dei mietno

COMISIÓN ^.‘•—Kntaneh.e.
Comunicación del Gobierno civil trasladando sentencia de 

Tribunal Supremo, porda que se declara la nulidad de uns 
Real orden ue Gobernación que fijó la cantidad que debía 
abonarse al pr'ipielario de la finca iiúm. 5 de la calle dt 
Ju^n de Austria, en concepto de indemnización de perjui

1
i
L
1

28 Junio 1913. Niitìva tìnt.rrtda.
Moción de varios Sres. Concejales, interesando ia instala­

ción de asfaltado en la calle de Trafalgar......................... 28 Junio. Nueva entrada.
Comunicación de Secretaria informando á !a Comisión de 

Ensanclie, respecto del estado de trámite en que se en­
cuentra el expediente de demolición del cementerio de la 
Patriarcal............................................................................ 2 Julio. Nueva entrada. »

Informe del Sr, ingeniero de servicios eléctricos, respecto á 
la instalación de focos incandescentes en varias calles de 
la tercera zona del Ensanche............................................. 18 Junio. Sobre la mesa. 24 Junio 1913.

Solicitud del ex contratista de aceras de cemento, formu­
lando proposiciones para la conservación del expresado 
servicio................................................................................ 30 Junio. Sobre la mesa, I.” Julio.

Presupuesto para urbanización de varios trayectos de calles 
en la segunda zona del Ensanche....................................... 30 Junio. Nueva entrada. 1.“ Julio.

Licencia para construcción de una finca en el núm. 11 de ia 
calle del Principe de Vergara......................................... .. 2 Julio.

1
Nueva entrada. 1

Licencia para obras de reparación en el núm. 3 de la calle 
de Jordán............................................................................ 4 Julio. Nueva entrada. 1»

Licencia para construcción de una galería en el núm. 31 de 
la calle de Almagro............................................................ 2 Julio. Nueva entrada. 1

Licencia para instalación de ascensor en el núm, 6ü de la 
calle de Claudio Coello............................................ ........... 2 Julio. Nueva entrada, »

Licencia para instalación de ascensor en el núm. 16 de la 
calle de Nüñez de Balboa.................................................... 30 Julio. Nueva entrada. »

Oficio de la Dirección, dando cuenta de la entrada y salida 
de materiales durante ei segundo trimestre del año actual. 4 Julio. Nueva entrada, . >

Informe respecto de la propiedad de unos materiales exis­
tentes en la casilla de la primera zona............................ . 4 Julio. Nueva entrada. »

Solicitud de varios propietarios de la calle de Lagasca, inte­
resando se adoquine el trozo comprendido entre las calJes 
de Goya y la de Ayala.......................................  ............. 4 Julio. - Nueva entrada. %

Expedie"nte incoado por la Tenencia de Alcaldía de Cham­
berí, interesando la urbanización de ia calle de Triviño y 
la de Alenza......................................................................... 4 Julio. Nueva entrada. y

Pliego de condiciones para el suministro de petróleo necesa­
rio para el alumbrado público en el Interior y Ensanche... 2 Julio. Nueva entrada. »

Oficio de Contaduría expresando la necesidad de ampliar el 
crédito para establecer el servicio de bocas de riego en la 
calle de Velázquez, entre la calle de Don Ramón de ia Cruz 
y la de Diego de León......................................................... l." Julio. Nueva entrada. »

Solicitud de D, Juan Cuesta, interesando se ie adjudique un 
solar propiedad del Municipio, situado en la calle de San­
doval, con vuelta á la de Ruiz....................... .................... 2 Julio. Nueva entrada. y

Dalos facilitados por la Contaduría para ta formación del 
presupuesto extraordinario en el ano actual .................. 7 Julio. Nueva entrada. •

Solicituct de D, José Rodríguez Ferrer, interesando se satis 
faga el importe de una expropiación efectuada para las 
calles de García de Paredes, Alvarez de Castro y Bravo 
Murtlio, con arreglo á lo acordado por el Ayuntamiento 
en 14 de Noviembre de 1888................................................ 7 Julio. Nueva entrada. »

COMISIÓN T.“—Consumos.
Expediente á instancia de industriales de la zona de Vicál- 

varo, interesando concierto para ei pago del arbitrio sobre 
las carnes............................................................................ 24 Mayo. Sobre la mesa. 24 Mayo

Informe de la Administración de Propiedades, en dos ins 
tancias de funcionarios de Inspecciones sanitarias, solici­
tando su inclusión en plantilla............................................ 10 Junio. y »

Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 
de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcolioi desnatu­
ralizado............................................................................... 26 Junio. » »

Dictamen del Sr. Regidor Sindico en el expediente instruido 
é un escribiente de Inspecciones sanitarias por faltas co 
metidas en el desempeño de su cargo................................. 27 Junio. ■ 1

COMISIÓN ^.’■—Mercados.
Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 

de organización y régimen interior da los mataderos y 
mercado de ganados.................... ................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con 
los servicios de mataderos............................................

23 Junio 1911.

24 Junio. 1

Sres. kozalem, Fraile y 
Trompeta.

Sr, Gurich.

20JUÜO 19H. 

20 Julio.
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i’rograma para el concurso de ofertas para la venta de de 
besas y prados.................................................................... 3U Junio ]911. Sr. üurich. 20 Julio 1911.

Moción relativa al esiablecimienio de un mercado de fiores.. 17 Junio. Sr. Gurich. 2U Julio.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto....... ?4 Junio. •Hr. Catalina. 4 Julio.
Proposición acerca del régimen de los mercados................. 3(J Julio, Sr. Rodrfgoez Reyes. 23 Septiembie,
Oficio de un Arquitecto nnunicipai, remitiendo plano y pre 

supuesto de reforma interior de la plaza de ios Mostenses. «  Enero 1912. Sr, Rosado. 15 Enero 1912,
Comunicación de la Tenencia Je Alcaldía del distrito de 

Cliamberi, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide............................................................. 18 Abril. Sres, Plaza, Catalina y

García Cortés. 8 Junio.
Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 

una Cooperativa para el abasto de carnes......................... 18 Junio. Sres. Fraile, Sáiz, Gar
12 Diciembre.

Instancia del Presidente de la Sociedad .La Bilbaína de fri- 
goriíicaciónj, solicitando el monopolio para la introduc­
ción de carnes frigorificadas.............................................. 28 Noviembre.

cia Cortés y Catalina.

Sres. Sáiz, Garda Cor­
. tés y Catalina.

Sobre la riiesa.
Pliego de condiciones para obras de reforma en el mercado 

de los Mostenses ................................................................ 14 Marzo 1913.

15 Marzo 1913, 

*
Expediente por moción de Sres, Concejale-^, proponiendo 

la adopción de medidas para el abaratamiento de los ar­
tículos de abasto................................................................. 16 Junio. > >

Proposición de venta de los automóviles de la carne........... 26 vbril. i
Moción del Sr, Concejal delegado de Mataderos, para susti­

tuir ia tracción animal por la mecánica para ei transpor- 
de carnes............................................................................. 17 Abril. >

COMISIÓN 10.‘ —EsíadísííCfl.
Instancia de vecinos de la plaza resultante, por derribo de 

casas, bntre Jas calles del Cuervo y San Dámaso, solicitan­
do se denomine de D. Nicolás Salmerón...................... . 10 Febrero. Sobre la mesa. 27 Mayo,

Disposiciones de la Alcaldía Presidencia para la formación
del proyecto de presupuesto de i913...................................

Instancia de D. Felipe Crespo de Lara, solicitando se dé el 
nombre de Doña Concepción Arenal á una calle de esta 
Corte, que pudiera ser la de Concepción Jeróriima ó la del 
Arenal.................................................................................

24 Mayo, Sobre la mesa. ■

30 Junio, » »

SECRETñRIñ
Acordatia por este Excmo. Aynntamiento en sesión de 

27 de Junio último, ia adjudicación A D. Antonio Pardo 
Regidor, de una parcela propiedad de la Villa, de 514‘55 
metros cuadrados, al precio de 6‘44 pesetas cada uno, para 
unirla al solar colindante de su prepiedad, núm, 7 del pa­
seo Imperial, se anuncia al público para que, durante ei 
plazo de quince dias, contados desde el de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
puedan los que se consideren perjudicados presentar las re­
clamaciones que estimen pertinentes, estando de manifiesto 
el expediente en el Negociado de Ensanche de esta Secre­
taria,

Madrid 9 de Julio de 1913. —El Secretario Franc luco 
Ruano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta, anunciada para contratar la enajenación 
del edificio propiedad del Exemo. Ayuntamiento, sito en 
AlcalA de Henares, y que estuvo destinado A Asilo de hom­
bres, el Excmo. Sr. Alcalde por su decreto de 5 del corrien­
te, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo 
los mismos pliegos de condiciones y modelo de proposición 
qne figuran insertos en la Gaceta de Madrid y en el iío/efÍ7i 
oficial de ¡a provincia de los días 5 de Febrero con la mo­
rtificación, en cuanto al tipo, que se consigna en dichos pe­
riódicos de los días 7 y 9 de Junio último y que se bailan 
de manifiesto en esta Secretaría, durante las horas de diez 
A dos, todos los dias no feriados que medien hasta el del re­
mate.

En BU eoiisecuencia, se celebrarA dicha nueva subasta 
el dia 10 de Agosto á las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 5, bajo 
la presidencia del Excrno. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 10 de Julio de 1913.— El Secretario, í ’mjicísco 

iÍKaJio,

EstaExcma. Corporación ha acordado en sesión de 20 
de Junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la 

.subasta que intenta celebrar para contratar la venta y re­
cogida de las hierbas que lesultcn de la siega de las pra­
deras del Parque de! Oeste, desde el 13 de Enero de 1914 
A 31 de Diciembre de 1916.

Loa expresados pliegos de condiciones se bailarán de 
manifiesto en la Secretaria del Excmo. Aynntamiento (N e­
gociado de Subastas), en las horas de diez A dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

Madrid 11 de Julio de 1913.—El Secretario, Av/ncísco 
Riiano.

Esta Exetna. Corporación lia acordado en sesión de 13 
de Junio último, aprobar ios pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
del material de escritorio necesario en las dependencias 
municipales hasta 31 de Diciembre de 1915.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán do 
manifiesto en la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro-
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cedeiiteB contra dichH subasta; en la intelij?encia de que, 
ti'anacui'fidoa los diez días antes mencionados, no habrá 
ya luffnr á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en eumpliraiento á io dis­
puesto en ei art, 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales,

Madrid 10 de Julio de 1913.— El Secretario, Francisco 
Suano.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Enrique García, proyecta establecer un des­
pacho al por menor de gasolina en un pabellón interior de 
la casa núra. 21 de la carretera de El Pardo.

Las personas que se consideien perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de quince días, A contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men eonveníente.

Madrid 12 de Julio de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Dada cuenta á la Comisión de Obras en su sesión de 14 
de Junio último, de una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo que en lo sucesivo no se concedan licencias 
para ninguna finca de nueva planta qne.no disponga de 
lavadero y  tendedero de ropas para uso de los vecinos de 
las mismas, se sirvió acordar se dirija circular A los Arqui­
tectos municipales de las secciones para que al informar 
sobre las construcciones, tengan en cuenta lo que se pro­
pone en dicha moción, y en su vista, el Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente, por su decreto de 18 del expresado mes, se ha 
servido aprobar el referido acuerdo que comunico A V. A 
los expresados efectos.

Dios guarde A V. muchos años.
Madrid 10 de Julio de 1913,— El Secretario, Francisco 

Ruano.
Sres, Arquitectos municipales.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamien­
to, se abre concurso público por término de quince dias, á 
contar de la fecha de este anuncio, para la enajenación de 
12 a 15.000 kilogramos de papel viejo, existente en el A l­
macén de Villa, al precio tipo de 4 pesetas quintal métrico.

Las proposiciones extendidas en papel del timbre del 
Estado de 11,  ̂clase, se presentarán en el Registro gene­
ral de esta Secretaría, durante las horas de diez de la ma­
ñana á dos de la tarde, advirtiéndose que el Exemo, Ayun­
tamiento se reserva el derecho de aceptar !a que estime 
más conveniente á sus intereses, ó rechazar todas, sin de­
recho por parte de los concursantes á formular reclama­
ción alguna.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
MadrieJ 14 de Julio de 1913.— El Secretario Francisco 

Ruano.

Cotización sn Rolsa de los valoi'es municijxtles en tos dh s 
. del 5 al 11 de Ju lio de 191B.

> D Í A S
o

o V 8 0 lO 11

(Cmpréutito de Obli- 
l^i^ciones de 1(XI pesebiiB 
a L 3 por lÓO.____ > A

B efe u 11A B»—ObligAoionee 
do püO poBotAS a1 4 por JOO. di srso % BI'/d k k k

KipropiAoiODeB on él In te ­
rior,“ Oblij^AcioneB de500 
pORetAB a 1 5 por 1C0< , ai'96 » > OS 03"/„ >

OédulAB PATA Ift ooDfttrac- 
oión do la Necrópolis de 
500 poaetAB a 1 -1 por l ’X).., ) • > k > a

EScnpréstito de Jiquidación 
do D en d A s  y ObrAB«— 
ObliffACÍoneB de 500 pese­
tas a l 4 Va POx 100......... Só > i k k k

OédnlAB de BxpropiACLo- 
nes del EnsADobe de 600 
peBetAB r1 4 Va por 100... íló > > 93̂ 50 03 •/, * k

CEMENTERIOS

titílorizaciouex íÍb e7iíer7-íiTí(íejiío en las cuatro Sacrninen- 
tales, íísl l . °  al 7 de Julio de 1913.

AUTORIZACIONES
ti
a

D»

S
dbg

ta
ses
K»A

m
g

Ú
t i

o
u E
S o ­
D  ®
5
” g

IKPORT!

De 33 pesetas.................. 4 3 2 2 11 363
De 44 id ........................... 2 2 4 > 8 352
De 50 id ....................... 2 1 3 150
De l io  id......................... » 1 » 1 lio
De 165 id........................... » a a » »

Suma...............

Aulorlzitcloncs por «ttterramienlEi ile 
caifávsrps ó restos procedentes da 
fuera de la Capital ó por traslado de 
UPO á otro cementerio, ó bien dentro 

de los mismos.

8 6* 6 3 23 975

De 44 pesetas.... . . . . . . . > 1» » » » »
De l io  id........................... » » » 9

De 165 id ........................... 9 > » » 9

T otal ............. 8 6 6 r\O 23 975

Resiimen por Negociados de los expedientes registrados en 
el mes de Junio último, correspondientes d la Secre­
tarla del Exemo. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS BNTRADiS ' SALIDAS

1.“ Personal................................ 213 23
2.“ Hacienda..................................... 572 224
3,“ Policía urbana............................ 1.676 1.107
4.® Obras........................................... 2.375 706
6,® Beneficencia................................ 109 49
6.® Ensanche..................................... 901 306
7.® Consumos y Mercados................ 80 1

Reformas Sociales................................... 78 96
Estadística.............................................. 389 76
Elecciones................................................ 14 9
Quintas................................................ . 202 9
Central.................................................... 949 69
Subastas........................................  . . . 15 9

Actas......... .............................................. 17 9

T otalks . .......................... 7.589 2,653
Mecanografía: Comunicaciones y copias. 9 6.259

Ti'usiados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados eiFel Negociado 10.“ (  Estadistica), dei 29 de Junio 
al 5 de Julio de 1913.

O I 8 T K 1 T O S T i'AbI AdoB,
Naevofl

empadrottA-
mieutcB«

Centro............................. ................ 84 11

Hospicio ......................................... 71 9
Chamberí......................................... 54 35
Buenavista..................................... 1 16 22
Congreso.......................................... 55 10
H osp ita l.................................. .. . 61 16
Inclusa............. ............................... 43 t

Latina............................................. 62 19
[■’alacio ................................... . . . 50 6
Universidad................................... 62 15

La semana corriente....................... 688 123
Desde 1.® de Enero al 5 de Julio 

de 191.3................................. . 19.615 5 933

Total desde 1.“ de Enero al 12 de 
Julio de 1913.......................................... 20.303 6.0.56
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Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su 

cuantía y fecha de celebración.

d í a OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Julio.

16 Suministro de efectos de alfarería 
hasta 31 de Diciembre de 1916.—
Tipo anual.................................. 5.000

18 Aprovechamiento de las basuras re­
cogidas en la vía pública basta 
31 de Diciembre de 1916.—Tipo
anual............................................ 10.000

22 Suministro de 6.000 pares de alpar­
gatas para los acogidos en el Co­
legio de íTuestra Señora de la Pa-
loma.—Precio tipo, par............... 1

24 Suministro de tuberías, llaves de 
paso y  piezas especiales para Fon­
tanería Alcantarillas hasta 31 de
Diciembre de 1916.— Tipo anual.. 40.000

Agosto,
10 Enajenación del edificio que en A l­

calá de Henares estuvo destinado
á  Asilo de hombres.— Precio tipo.

CONCURSO

Enajenación de 12 á 15,000 kilogra­
mos de papel viejo existente en el 
almacén de la 'V illa .— Tipo 4 pe­
setas quintal m é t r ic o .— Plazo 
para presentación de proposicio­
nes, quince días, que terminan el 
1,° de Agosto.

122.400

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3 °  (P o lic ía  Urbana).
D, Emilio Lobo, Silva, 16, taller de broncista.
D, Dionisio Aginado, Segovia, 59, frutería.
Viuda de D. Manuel Rodríguez, Campoamor, 13, co­

dierà.
D. Emilio Euiz, Palma Alta, 13, lechería.
Doña Antonia Freire, Muñoz Torrero, 3, vidriero.
D. Manuel Rodríguez, San Gregorio, 37 y  39, cochera.
D, Tomás Granello, Sevilla, 3, café tupi.
D. Antonio Candela, Mayor, 79, zapatería.
D, Saturnino Serrano, San Mateo, 1, imprenta.
D, Evaristo Santi llana,.General Martínez Campos, 23, 

vidriero.
D, Rafael Mexía, Preciados, 58 y 60, joyería.
D. Rufino Estevez, costanilla de San Pedro, 2, obrador 

de planchado.
Compañía de seguros »Sun Jusuranu Ofice», carrera 

de San Jerónimo, 37, oficinas.
1). Eugenio de la Sal, plaza de Bilbao, 1, piincipal, 

huéspedes.
D. Francisco Ahnja Audrín, Tribulete, 6, obrador de 

planchado.
D. Fernando Cejalvo, Victoria, 4, taller de esmaltador.
!). Saturnino Aguado, Andrés Torrejón, 1, carpintería.
Sres. Salvador y  Coxero, Atoclia, 67, confección de 

ropas. ■
Sociedad general de Automóviles, Recoletos, 2 cua­

druplicado, venta de automóviles.
Compañía general de Coches de lujo, Cervantes, 5, 7 

y 9, cochera.
D, Juan Antonio Peinado, Libertad, 4, vinos.
D. Fileinóii Calleja, San Leonardo, 6, veterinario.
D. Emilio González, Encomienda, 9, principal, iinper- 

ineablns.
D. Lorenzo Buelta, Palma, 12, venta de ropa usada.
Sres. Hijos de A. Magdalena, carrera de San Jerónimo, 

8, ropas hechas.

U. Eleuterio Martínez, Estudios, 2, venta de tejidos. 
Doña Dolores Jiménez, Infantas, 1, duplicado, hués­

pedes.
D. Enrique Godoy, Jorge Juan, 49, ebanistería.
Sres. Sánchez y Roca, Colegiata, 11, venta de molduras. 
Doñ.i Petra Acin, Almirante, 15, salón de peinar.
D. Federico l'éi'ez, Alonso Heredia, 21, lechería. 
Sociedad Antonio Oliver y Compañía, Malasafia, 26, 

almacén.
D, José Román, Huertas, 54, viuos,
D. .José Villagrán, Jacometrezo, 65, frutería.

Por el Negociado 4.° (Obras). 
Cobertizo: Almendro, 4 y 6, '
Alquilar: plaza de las Vistillas, 3 y Doctor Fourquet, 

número 25.

Oii7'a.5 de menor cuantía.
Revocos: Libertad, 37; Fuenearral, 77; San Vicente, 46; 

Santa Isabel, 27 y Huertas, 15.
Licencias de saneamiento; Manuel Fernández y Gon­

zález, 13; Limón, 9 y Tudescos, 11.

Por el Negociado 6‘ ,“ (Ensanche).
Construcción de cobertizo: Claudio Coello, 120.
Obras de reforma: Ferraz, 77; Claudio Coello, 62; Lis­

ta, 28 y General Martínez Campos, 4.
Revocos: Padilla, 23; Blasco de Garay, 5; Ercilla, 12 y 

Claudio Coello, 42. .
Construcción de fincas: Alcántara, 30; paseo de Ron­

da, 15; Lista y  Delicias, sin número.
Construcción de pabellón: Hilarión Eslava, 86 y  Lista, 

número 30.
Paso de carros: Andrés Mellado, 40.
Alquilar; Sandoval, 8.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 20.
Idem id, abriendo cala, 5.
Acometida á la alcantarilla general, 1.
Idem á la atarjea, 1.
Construcción de alcantarilla, 1.
Acometida para agua del Canai, 5.
Idem id. del id. de Santillana, 7.
Idem id, del id, daíd. en extrairadio, 11.
Reparación de cañería, 4, 
ídem id. en extrarradio, 1.
Total, 55.

Número de lecto7’es gue han coiicurrido á la Biblioteca mu­
nicipal, y clasificación de las obras facilitadas á los mis­
mos durante el me.s de Junio último.

m a t e r i a s
Artes é industrias................
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticasH is t o r i a .....................................................
Literatura. .........................
Revistas y periódicos.........

T o t a l ..

NÚXERD 
de leotord!!.

8
10

2.

16
25
72

133

Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Remisión del limo. Sr. Secretario de la Corporación: 
Lórente de Urraza (Juan) y Saborido Soler (Antonio). 

Código de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército,— Ma­
drid, 1912. ' _

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid. Meino- 
ria y cuenta general del año 1912.— Madrid, 1913,

Musée Social (Le). Anuales. Memoirea et documents,— 
Paris, 1912.-2 vols. _

Paradas (Enrique). Impresiones. Cantares. — Madrid, 
1913.

IMF
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liepública Ai'gentiiia. Estudios acerca de la.....en rela­
ción con los capitales españolea. —Madrid, 1913.

lío vi ata del Archivo p^eneral administi'ativo ó colección 
de documentos para servir al estudio de la Historia de la 
liepública Oriental del Urug-uay.—Temos primero y se­
gundo.—Montevideo, 1837.

Sempriin (José María). Oxidación del nitrógeno admos- 
férico y desarollo de las industrias derivadas. Su introduc­
ción en España,— Madrid, 1913.

Sociedad (líeaO, Central de Fomento de las razas cani­
nas en España. Estatutos y Kegiamento, Libro de Orígenes. 
Programa-Catálogo. Programa-Reglamento. Reglamentos. 
Madrid, 1919 y 191.3.

Soria y Mata (Arturo). Génisispor D.....— Madrid, 1913,
Tiro Nacional. Rrepresentaeión de Madrid. Memoria.— 

Madrid, 1919.
Toledo. Programa general de festividades que han de 

celebrarse en Semana Santa de 1913.—Toledo, 1913,
Oo la Imprenta municipal:
Alumbrado público. Pliego de condiciones facultativas 

y económico adininistiativas para la adjudicación por con­
curso de) servicio de..... Ayuntamiento de Madrid.—Ma­
drid, 1913,

Asuntos al despacho del Ayuntamiento de Madrid para 
las sesiones del año 1919. (Ordenes del día).— Madrid, 1912.

Canal de Isabel II. Reglamento para el servicio y distri­
bución de las aguas del.....— Madrid, 1913.

De varios particulares.
Academia (Real) de Bellas Artes de San Fernando, Bre-

ve reseña histórica sobre el origen y vicisitudes de la .....y
Lista de los Sres. Académicos, —Madrid, 1913.

Boletín de la R. Acad. de Bellas Artes de San Fernan­
do.— Madrid, 1912,

Academia (Real) de Jurisprudencia. Acta de la Junta 
generai ordinaria de 97 de Julio de 1814, haciendo constar 
que la Corporación no había jurado al Rey intruso.—Ma­
drid, 1908,

Academia (Real) de Jurisprudencia y Legislación. Lis­
ta de Sres. Académicos. Años do 1884, 1886, 1894 y  1896. 
Madrid, 1884 á 1896,

Boletín oficial del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.— Madrid, 1919.

Buenos Aires, Expositions internationales de..... 1910.
Paris, 1912.

Cai’ta cn verso, Intima, En serio y  en broma.— Cas­
tellón, 1913.

Casino de la Unión. Memoria referente á los años 1910 
y 1911.—Segovia, 1911.

Congrès international de PEducatión p h y s iq u e .— 
París, 1913.

Cordero Dâvila (Gonzalo). Vida futura. Poema.—Cuen­
ca (Ecuador), 1908.

Covadonga. Descripción del Santuario y cuevas de.....
Madrid, 1858.

Ecuador (República del).— Sinopois de las rentas é im­
puestos fiscales y servicios á que están destinados de con­
formidad con las leyes vigentes, año 1911, mim, 1.—Quito' 
año 1911.

COMTRDURJñ

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1913.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉD ITO S 

preen pTiQst od. .

P1S8KTÂS

IN G R E SO S  FO R M A LIZA D O S

H asta el 6 
de JxUio de XS13-

PË8IÎTAS

Del 7 ftl 13 
de Julio de ]913.

PKSE7A8

T o il 1 de ingresOB 
hn-Bba el IS 

de Julio de 1913.

PKSBTÂS

! r  ontribuciones y recargos.............................................
2,” Venta de terrenos...........................................................
S,“* Subvención del Ayuutamieiilo......................................
4, " Resultas............................................................
5, " Imprevistos y eventuales......................................
6, “ Reintegros...............

4,971.476‘41 
32.866‘23 
3.946‘3S 

1.202.527‘65

26.329‘48

2.140.649*05 
12.602*55 

638'25 
2.237.467‘56 

181‘30 
2!.815‘.52

»
*
>
t
>

2.140.649*05 
12.602‘55 

688‘95 
2.237.4b7'56 

181'30 
21.815‘52

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,...............
T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o .-!.....................

6.237.146'15 
258'85

4.413,404‘23 
397‘43

»
9

4.413.404‘23
397*43

6.237.405 4.4Í3.S0P66 » 4.-n3.S0P66

PAGOS

1.®
i f 2."
■î l 3.®

4."
111 5,“
J' 6.®

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento..........................
Policía de seguridad...................................
Policía urbana...........................................
Obras publicas,..........................................
Cargas........... : ...........................................
Imprevistos.............................. .................

Pagos por devoluciones de ii presos.........
T o t m , d e  p a g o s  f o r m a i .iz a d o s .

CRED ITO S

H n to r iz a d o B .

313.-100 
1 Jb 009 
4.53,14‘9'71 

2.981.067'! I 
l.m i82 '41 

50.000

PASO S EJECUTADOS

HaHbi\ el ß 
lie Julio do 1913.

5.236.6^4‘23

5.23b,694‘23

166.674'15 
82.50S“J3 

169.903‘23 
914.638‘87 
543.5S6'91

Í.877.311-39
23.343‘53

1.900.654'92

Del T al 13 
íio J u lí»  de 1913.

T o ta l do vago» 
lias ta d 13 

de Julio le IB13.

P R S E T  a

4.195'37
16,‘255'90

20.451‘27

21.451'27

I6ó.674‘ !5 
82 508'23 

174.09S'60 
930.894'77 
543.: 86

1.897 76266 
23 313‘53

1,921.106‘ B
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BALANCE

ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados,... ..
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

R x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ia ,

p e s e t a s

4.413.404‘23
23.343‘53

1.897.762'66
397‘43

PESETAS

4.390.06070

1.897.36í3'23

2.4'i2.695*47

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presnpnesto del Interior, hasta fin del mes de Jnnlo de 1313.

Primera parte,—Ingresos

S A L D O S

CAPÍTULOS
ClíliTIS raíEUFEÍSI»

BIOIdBiClAj

o b t e n i d a .

ÍICDOISE

P a t a  1913*
P r o c e d e n  tiQB 

d e  1912,

lfi1Plr|iliV3IA
v e r i -

fiottdaa.

T O TA L

Fiseiaa.

T O T A L
I n g r e s o s

por
r e a l i z a r ,

[ im i  
It  í ip t it i  
itbti 1» 

F rtiijitilt i.

1 . "
a."
3 "

86,671'O 3.900'-29 90.571'99 SS.B10*81 35.51&-84 52,tS2=0e
23 * 5.278 3.007'25 8,007‘25 *2.260*75 1

6,808 019*03 126 .5^ '45 139.199*71 7 .0 © . 711^9 8 096.035=66 3.006 IBS'Sa 3,987,123-81 19,501=28
4,® 1.609'59 32.953'60 11.955'89 11.956'89 20.897*71 •

5 > 3,375 * > 2,375 1.250 1.200 1,125 »
6.® 
7 “

1,SCK3‘ 60 > ],2CB'60 60=90 50=90 L 1 52*70 »
3»6.600 2,31G‘E3 131‘80 399.048=33 75.872'20 7S.672'E0 323.1T6'18 >

e ® > 80.O72‘CI7 (30.984‘ B9 UO,O56‘0a 598.918=06 008 91806 4 ü s s e i ‘ 40

ií,® 
10 ®

I l e o u r s o s l e g a l e s  para c n lo r ir  el dóño i6 -<  - 
K e in t e g r o D  ............. .................................. ■

2 í  .252.074'71 
iíS ,900

5i2.fí99'82
>

12.502*^
18»5ñ3*87

24.777,476'98 
204,463=87

10.811.41)3'19 
a93 .ia5 ‘34

ÍO.611,453‘19
299,125=34

13.968.023*79
07,413*36 161,074‘83

31.760.337'09 73e.S13‘ 79 211.352=43 32,717 031*20 U . 9 3 B . ^ ‘33 1 4 . ^  238^© 18.421 . ^ ' 3 3 639.437*51

Segunda parte.—Pagos.

3 D B B  ro siLte leiíFHi

C A P Í T U L O S (ífDITI 

Anal Ado.

Pista T O TA L clitiTts riijiFCim! ílinitBt! T O TA L

ejeoatAdofl.
Pííelttí. Para 1913. Procedentes 

de 1912,

verifica­
dos. FeB6ias.

del crédito 
preaupneato.

L® 1 1 ,Boa.ea2'8i 1.2tB,6-22'64 2,744,497 49.171*36 5.134=11 2,79S.B02‘47 1,506.179=63
2.® » 742.729=20 74^720*20 1.673,443=49 40.287*14 572=20 í.714.307*33 071.578*©
4.® > 2.215.998*91 2.215 993=91 4,561.154=41 257,498*51 986*60 4.819.639‘4S 2.61B .640*51
1," > 834,206*32 3B4.20G 32 033.770 I3.105‘03 833=60 998.008=63 GIS .800'31
5.“ 604 264*03 894,264*63 1.6Í3.015 62.298=06 2.569=05 1,707.872'n 1.073 587*43
6.“ > 1.794.33S‘4l 1,794.333*41 4.068.523*59 2:$S,©I*31 3.230=30 4.seo. 655'20 2 666.SoI'79
7.® » 189.320'74 1«9,320*74 404.540=07 51.320‘74 > 4561160*31 286.540*07
8.® • » > > > >
a ° 5.997,5S6'39 5.907.5S8'39 19,009.573*41 1 796,815 3,06S'43 13..3OO.101‘05 7,302.606*06

10,® 233.837-19 233.8:̂ 7*19 855.704=80 25.831=23 731*78 631.535=58 ei7,743‘39
11,“ • 67.053'60 57.053‘60 150.00U > 150.000 02.016*50
12.® Kesnltas, » ................................. S.57Ó.1O0'69 2.675.108*60 2,675.1O3'09 > * 2.575. IOS'60 >

2.576 108*09 13.402.873*13 16.037.931=82 31.769,337*09 2.K5.608*46 17,116 97 34.322.062=42 18.084 030*00

Tercera parte.-Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

DEBE HABEB
S A L D O S

DEUDOKE9 ACREEDOBES

Petti as. Petetai, Fettine. PeSíítt*.

t 14,035*238*83 »
ail.350'4‘2 k k

• k 14.723 8S5‘0I
13.469.873'13 k k

Patro»..... > 17.115*97 k k
k 13,445,757‘16 k

1.37a 128'75 > 1,278.133=75 >

14.052.354*30 14.9r)2,351'30 11.723,835*01 U.723.880'01
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Estado deiiiostratlro y balaoce de las operaciones de contabilidad yerlQcadas por euenta del presupuesto del Ensanche, hasta Qn del mes de Junio de 1913.

Primera parte.—Ing’resos,

c a p í t u l o s

l O E  B E S A L D O S

(BÍDIIIS PSIitFtEms
OfifíLUtlOÜBR

veri­
leadas,

T O TA L

Peaetaa.

pendientes 
en 5t deDb 
ciembre de

m 2.

utili eints

eb teo id a .

T O TA L

r^&étaa.

i)£tD{faBA ICBEIDIIÜS

PARA 1913
FDiumm

de
ÜH2,

imESDB
por

realizar.

Eimg
detngreaoa 
sobre los 

presu 
toa.

1.“ CoDtribDCÍones y  recargos.,... *.,, ¡'..SOO.OOC l,ni.4TO‘i l Ü3,StS‘63 4.S94.SlR‘9i i 2.140,S49'05 2.110.319*0’) S.854:170*89 »
a." Venta de terrenos,,......... ............... 20.ÜOO Í2,B66'23 > 3vi.50S‘23 > 12.ÉíChÍ‘B5 ■ 12.602*^ ‘20.263*08 >

Subvención del Ayuntam iento,..,. 3,946*38 » > ^ *2 6 (iüíhi*¿rD 3.253*13
Besultaa...... ................................. . 1 ata.óST'S.i > 1,650.709‘08 > 3.237,4«T'5e 2. ̂ 7.46’?'56 > 586,768*48

5,® ] iTiprevistos y eventuales. > > > > • isrso 181*30 > 181*30
Reintegros....................................... 25,000 1.329'A8 > aa.339‘48 > 2L77ÍI*B2 21,779*62 4.6tS*90 * '■

6.051,474-03 1.633.853*55 23.313‘53 6.70S,67i‘l l > 4.413 888*23 1.413.303*28 2.882.343*66 680.689*78

Segunda parte.—Pagos.

E E E E H  A . E E R Slliít UBHIIIS

C A P ÍT U L O S
BEimSBlS [Bfomis n m

ejecutados.

T O TA L
FBÍtlIt) PBitBFBEBHi Jllie.M9S

BELÌTEGBIS 

veríli cactos

T O TA L BEST4
del eródito pre- 

911 pti esto.

peudì entes 
6D3J de I>i- 
<iiembre de 

1913.

transTeri'
dos,

Peaetaa,
PARA 1913

P&SC£DI.'Í!E&
de

1012.

por
trausferen-

eiaa.

1.“ Gastos doí Ayunta- 
m iodto................... 142.834'66 142,824*66 313,400 > 1 313,401 170.579*31

2," Polic ia  de seguridad, » 64.493'i ú 61.498*15 119.902 ' > > 91*08 119.006*0.8 85.497‘03
3.° P o lic ia  urbana y ru­

ra l.........................
f'

» 162,916*61 162 940*64 4M,9i7*90 18.:S1‘m1 » .453.142'71 2fí0.19íi'10
1.* Obras públicas.......- 24íá * 900 361‘53 900,503'53 2.861.01-2*50 127.054'5ü > 3*13'50 2 ^1.349'GÍ 9,080.810*08
6,“ Cargas...................... 16*85 t 538.225'50 533,242'35 1.249.2 41'57 39.910'84 » 16*85 1.-289.199 *26 750,950'Sl
S 0 Im previstos. . . . . . . . . > " *• » 50.000 * > > 50,000 50,000

‘25a* S6 - L80a.756'45 LSOS.Oló'SO 6.051.174‘03 185 .'220*20 • 397*43 5.237.091*66 9.128.076*86

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

S  A A E X Í O  S
DEBE H AB ER

— — DEUDOEES ACREEDOBES

Péaetaa, Peaetaí;, Píselat, jPessías.

1 Healttadoii.................................................. , 1.113.308*23 » >
Ingresos. .. ai.313*58 > •

[ L íqu idos......... .................... ................. -..  ̂ * * * 1.360.031*70
( E jecutados.......... .................................... 1,S08.7B6'45 » y >

Pagofi.. . . . . 397*tó > >
t L íqu idos............................ .................. * » 1,803,359*03 >

Exiaiett^ifi en Tdaorería.................... .................. 2.ñBl,605'6a > 2.681.665*63

1,113.705*66 1,113,766*00 1..390.0'2l*70 i.aoo.oei'To

Madrid 13 de Julio de J91.3.—El Contador, Rafael Salaya.

11' 
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OBRAS MUHICIPALES

Ohritx «?í «/«CMC)fin durante los días del 3 al 9 de Julio
deJ913.-

A O B R A 8

■ Plaza del Rastro, Magdalena, plaza del Angel, Atocha, 
San Lorenzo, Manzana, glorieta de Segovia, San Roque, 
Arriaza, Alcalá, San Isidro, Angel, paseo de San Vicente, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

EMPEDRADOS

Santa Isabel, Seco, Miguel Servet, Escuadra, plaza de 
las Cortes, San Roque, Montera, Ilortaleza, Alcalá, Génova, 
plaza de Colón, Embajadores, Espino, Gravina, líelén, Don 
Quijote, Doña Herenguela, General Ricardos, Piamonte, 
Euencarral, Almirante, Almagro, Tutor, Santiago, paseo 
de la Castellana, Luna, Villamíl, San Onofre, Estrella, 
A manie!, Santa Teresa, Provisiones, y eii diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas do luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

o A M I H o 8
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en e! 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVA8

Asfaltado de la calle del Espíritu Santo, reforma del 
cabecera del Rastro con motivo del derribo de varias casas.

MÁQUINAS

Su conservación.

TALLE RE S

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano y  astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compre­
sores.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
-En el de vidriero; arreglo de faroles y aceiteras,
Madrid 11 de Julio de 1913.— El Ingeniero primero en­

cargado del servido, J. Alderete,

in  I
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Asuntoí despachados en las oficinas durante los dias 
del 3 al .9 de Ju lio de 191B,

IN TE RtO R

Presupuestoa, 2; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 42; ídem de Ja Cooperativa «Electra Madrid», 6; li­
cencias espedidas, 21; instancias registradas é informadas 
solicitando licencias para apertura de calas, 13; partes 
diarios de calas abiertas, 6; avisos para ampliación de li­
cencias, 4; asuntos tramitados, 94; oficios para recepción 
de materiales, 52; listas de jornales, 42; importe de los mis­
mos satisfeclios en la semana anterior, 16.664'25 pesetas; 
oficios dando conocimiento de altas y  bajas de obreros en­
fermos, 9.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 27; actas de recepción, 12; certifi­
caciones, 12; cuentas de calas, 9; listas de jornales, 2; par­
tes diarios de calas, 7; presupuestos, 3; importe de las lis­
tas, 13.361 pesetas.

Madrid 12 de Julio de 1913.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés. ■

E O N T A N E K IA  A L C A N T A R IL L A S

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejeeudóii 
durante los dias del 3 al 9 de Julio de 1913.

ACERAS

Zona 1.*—Obra nueva, Bravo Murillo.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“-—Conservación, Maldonado, Torrijos, General 

Pardiñas y  otras.
Tapado de calas en varias callea de la zona.
Zona 3.“— Obra nueva, Manzanares.
Conservación, General Jacy y Canarias.

EMPEDRADOS

Zona 1.“— Conservación, Alberto Aguilera.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, Antonio Acuña, Torrijos, López 

de Hoyos y otras.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3 “—Obra nueva. Manzanares,
Conservación, Juan Duque y General Lacy.
Tapado de calas eii varias callea de la zona.

CAMINOS

Zona 1,“—Obra nueva, María de Guzmán.
Tapado de calas en varias calles dé la  zona.
Zona 2,“— Obra nueva, Foso entre María de Molina y 

López de Hoyos.
Conservación en varios puntos.
Zona 3.“—Obra nueva, Manzanares.

' i 'A U  .ERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos y  
demás herramientas y haciendo ruedas de carretillas.

En el de carpintería: construcción de carretillas y carros 
de mano.

En el de vidriería; Arreglo de regaderas.
En el de pintura: pintando carretillas.

OBRAS POR CO NTRATA

Sustitución por empedrado do basalto en la calle de 
Bravo Murillo, desde la glorieta de Quevedo A la de los 
Cuatro Caminos.

Sustitución por empedrado de pedruseo sobre base de 
hormigón del pavimento actual, en la calle del General 
Martínez Campos, desde la glorieta de la iglesia á la Cas­
tellana.

Afirmado, encintade y cunetas de la calle de Maldonado 
entre las de Velázquez y Núñez de Balboa.

Madrid 9 de Junio de 1913.— El Ingeniero Jefe, José 
Casuso,

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 2 al 8 de Julio de 1913.

POR a d m in is t r a c ió n

Tuberías,—Nueva instalación; Príncipe de Vergara. 
Eeparaeiones: plazas de la Cebada, Lavapiés y San Gi- 

nés, puerta de Atocha, pradera del Corregidor, cuesta de 
la Vega, montaña del Principe Pío, Eraso, Slagallanes, 
Lealtad, Pacifico, Vallebermoso y Valverde,

Fuentes.—Nueva instalación; cabecera de! Rastro. 
Reparaciones: plaza de San Ginés, Californias, General 

Lacy y  Valverde.
Urinarios.—Reparaciones; Ventas del Espiritu Santo. 
Reparaciones: Salón del Prado.
Absorbederos.—Nueva instalación: plaza de Bilbao. 
Reparaciones: glorieta de Qnevedo.
Alcantarillas.—Nueva instalación: Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma.
Reparaciones; Parque del Oeste y Embajadores.

MECÁNICA

Arreglo de la máquina de Pozos Negros, y fuente, pa­
seo Imperial; construcción de cojinetes para la elevadora 
de Fuente la Reina, y  cerraduras de fuentes y  llavines 
para cambrijas.

FUNDICIÓN
Fundición de piezas.

GUARNICIONERO

Construcción de mangas para la bomba.
PINTU RA

Urinarios, plaza de las Sal esas, Marqués de la Ensena­
da y Pacífico; fuentes, distrito do Chamberí, y rótulos para 
talleres,

C A R PIN TE R ÍA

Arreglo de cajones, paseo de los Pontones, y  entivado 
del hundimiento, Embajadores.

CERRAJERÍA

Arreglo de urinarios, Fuentecilla y Valverde; fuentes, 
plaza del Granado, Ave María y Juan de Mena, y  coloca­
ción de pantalla de urinario, Salón del Prado,

V ID R IE R ÍA  -

Colocación de cristales en la oficina; llave de paso, pla­
za de Castelar; losa de cristal, segundo evacuatorio; fuen. 
te, plaza del Dos de Mayo, y  arreglo de urinario, Valverde

CANTE R ÍA  .

Colocación de rejilla de fuente, carrera de San Isidro; 
de losas de urinario, Salón del Prado y Ventas del Espíri­
tu Santo, y de placa, Monserrat; arreglo de fuente, Segq- 
via, y  repretado de fuente, Alcalá.
SERVICIOS PRESTADOS POR KU PERSONAL DE A LOA NT  A B ILLAS

Calles vigiladas, 2,875.
Idem limpias, 253.
Objetos extraídos, 8.
Reconocimiento de atarjeas, 62.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAl. I>K POZOS NKHKmb

Pozos solicitados, 126.
Idem extraídos, 128.
Metros cúbicos extraídos, 1.049.
Importe, 832‘50 pesetas,
Madrid 9 de Julio de 1913. — El Arquitecto Director, 

José de Lorite.

EDIFICACIONES Y JUNTA  CONSULTIVA

Servicios prestados por la sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos del 29 y 30 del mes próximo pasado y desde el 

día 7,“ «/ 5 del corrienie, ambos incUisive.
Obras en ejecución: nueva Casa de Socorro del distrito 

del Hospicio (Augusto Figueroa, 43 duplicado), obra de 
pintura; Asilo de la Paloma (pabellones), obra de albañile- 
i'ía y  carpintería de armar; taller de la Brigada, obra de
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carpintería de taller; Plaza Mayor, quitando earteies; Ni- 
coiáa Malia Rivero núm. 4, obras de delibo; fuente del 
cabecera del Hastro, desarmando castillejo; Viveros de la 
Villa, colocando toldos.

Servicio de guardas: Asilo de. la Paloma; taller de la 
Brigada, Augusto Figueroa, 43 duplicado y Nicolás Maria 
Ri vero, 4,

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid 11 de JuHo de 1913. — E1 Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdi,
Asuntos deapachados en la semana,

TEHOERA SECCIÓN DEL INTERIO R  

Licencias de construcción y reconstrucción; San Ilde­
fonso, 4 y 5; Cartagena, sin número y Belén, 11.

Licencias de reparación y refrma: Barbieri, 24 dupli­
cado y Alcalá, 65.

Licencias de revoco: Plaza de San Ildefonso y  San 
Onofre, 8.

Licencias de apertura y obras en establecimientos: San 
Gregorio, 8; Hortaleza, 70 y 79; Argensola, 1; Pérez Gal- 
dós, 10; Florida, 16: Vaiverde, 52; Jesús del Valle, 3; Hor­
taleza, 45, segundo; Gravina, 11 duplicado; Apodaca, 14 y 
Hortaleza, 140.

Asuntos varios: López de Hoyos, 19 provisional, ce­
rrar solar con muro; Augusto Figueroa, 43 duplicado. Se 
remite presupuesto parcial.

Trabajos de delineacióii.
Denuncias de revoco, 23.
Partes de dirección de obras, 4.
Reconocimientos, 57. '
Odcíos, volantes y  B. L, M,, 22.
Madrid 11 de Julio de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.
OtTAETA SEOOfÓN 

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos hechos, 40,
Madrid l l  de Julio de 1913. —El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda,
Q UINTA SECCIÓN

Expedientes informados, 21,
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid 10 de Julio de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana,
PRIM ERA SECCIÓN D EL ENSANCHE 

Tira de cuerdas, trabajos de campo, 3.
Trabajos de delincación, 9.
Expedientes de tira de cuerdas, 6.
Idem para obras, construir casa muro-casilla, 6.
Idem id, de reforma y ampliación, 5.
Idem id. de revoco, 6¡

, Partes de obra, zócalo, 1.
Idem de planta baja, 2.
Idem de alero, I.
Expedientes por denuncias, 13.
Idem para alquilar fincas, 3,
Idem para numerar finca, 1.
Partes de dirigir obras, 4.
Expedientes para establecimientos industriales, 9.
Idem para instalar motores, 4,
Idem para estabular una res, 1.
Comunicaciones, volantes y B. I j . M., 10, 
Reconocimientos, 42.
Total, 126,
Horas en trabajos de campo, 10.
Madrid lò d e  ju lio  de 1913.— El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.
SEGUNDA SECCIÓN 

Tira de cuerdas, 1.
Trabajos de delineaeión, 7.
Obras de reparación, 2.
Revocos, 3.
Licencias de alquilar, 5.
Partea de dirección faeuitativa, 3, ;
Instalación de motores, I.
Establecimientos industriajes, 9,

Denuncias, 6.
Incidencias, 2, .
Reconocimientos, 24.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 13.
Madrid 10 de Julio de 1913.— El Arquitecto de la sec­

ción, P. O., Francisco S. Marti.

POLlClft__URBñNA

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G ABINETE FOTOMETRICO .

Servicio de comprobación del gas del alumbiado público 
durante ios dias del 3 al 9 de Julio.

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 9fi'93 
Oscilaciones dél tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros. . 99‘70
Tipo medio de intensidad luminosa obterndo de

todas las medias, litros....................................... 98T9
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22‘6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros.......... 25‘ 2
Oscilación de la presión en ei manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi
11 metros...............................................................  60

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, míniui, mi­
límetros............................. ................................... 56
El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufri­

do alteración, loque indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado. ■

Madrid 9 de Julio de 1913. — El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero.

Rajas naturales ocurridas en el ahtmbrudo público durante 
los días del 3 al 9 de Julio de 1913, denunciadas por los 
Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio.
Distrito del Centro, 103 horas; Hospicio, 158 horas y 30 

minutos; Chamberí, 72 horas y 10 minutos; Buenavista y 
segunda zona, 913 horas y 10 minutos: Congreso, 323 ho­
ras y 10 minutos; Hospital y tercera zona, 198 horas y 
50 minutos; Inclusa. 222 horas y  20 minutos; Latina, 137 
horas y  >20 minutos; Palacio, 106 horas; Universidad y 
primera zona, 332 horas y  10 minutos. Total, 2,566 horas 
y 40 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho y quince minutos de 
la noche, hasta las tres y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana durante tos citados días

Denuncias y servicios prest itdos por los Quasdias ni tu» fe i - 
pales en los días del 5 al 11 de Julio de 1913.

d e n u n c i a s

Distritos; del Centro, 94; Hospicio, 54; Cbainbert, 140; 
Buenavista, 68; Congreso, 60; Hospital, 80; Inclusa, 76; 
Latina, 48; Palacio, 287; Universidad, 104; Sección monta­
da, 180, Total, 1.191.

SERVICIOS

Distritos: del Gentío, 20; Hospicio, 15; Buenavista, 7; 
Congreso, 19; Hospital, 14; Inclusa, 12; Latina, 14; Palacio, 
2; Universidad, 4; Sección montada, 47. Total, 154.

Al quemadero: por el personal del distrito de Palacio, 
dos vacas.

Servicios prestados por el Cuerpo de Romberoi. , durante 
la semana del 3 al 9 de Julio 1913.

incendios, —Día 3, barrio de La Elipa; se recibió el 
aviso á las diez y siete, y se terminó á las diez y ocho y 
quince minutos; consistió en e) semblado de trigo.

Día 9, Cruz, 26; se recibió el aviso á las diez y ocho y

11



b o le t ín  d el  a y u n t a m ie n t o  de MADRID 659
treinta y  cinco minutoa, y ae terminó á laa diez y ocho y 
cincuenta minutos-, consistió en quemarse efectos de iim- 
pieza.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­

quitecto Jefe, 6; idem id. por los Jefes de zona, 16; ídem 
idem por los capataces, 19. Totai, 41.

Madrid 10 de Julio de 1913.— El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicion celebrado», v i»ita » giradas y comisos verificados en los dias del 5 ni 11 de Jiilio de 1913,

D 1 S T R 1 I' O S
itmis

ItllD. flospitlo. Cbinbiri. Bd«bmIiU. IbiIbíi Lilltt. Piluli. ÜBlKtlIÍIÍ

Denunelas.
Por iniracción de las Orde-

nanzas Municipales........... 104 » 65 36 » » > 43 248
Por Ídem td. y dé las disposi

cienes de la Alcaldía Presi-
dencia sobre elaboración y
venta de pan...................... » r 20 > 6 » • > > 2 28

Por ídem id, de la ley del Des
canso dominical................. * h » 1 > » > j 9 »

Totales............. t04 85 » 42 * » » > 45 276

Juicios.

Multados............................... • * 28 1 25 > > s » 23 76
Apercibidos...................... .. » » 41 > 9 t » y • 8 58
Sobreseídos........................ .. » > f » i > > ■ > 14 15
Al Juzgado municipal............ » » » > » ) > y y y y
Al apremio........................... « > > > > > 9 y y 9
Pendientes........................... 137 > Í6 y 2 > » > y 18 173

T o t a l e s .................. 137 » 85 » 58 » » y y 63 343
Importe de las multas impues-

las, pesetas....................... » È 112 > 90 • y y n 32 234

No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Hospital, inclusa, Latina y 
Palacio.

Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, se ha decomisado 39 litros do leche aguada, 200 gramos de 
salchichón, 500 gramos do queso y diez chorizos en mal estado. Un litro de vino, residuos del copeo, 165 kilogramos de 
pan por falta en el peso y  23 cajetillas de cigarrillos de cacao.

Por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, 108 kilogramos de pan por falta en el peso.

BENEFICEMCIA

c o  IN S X J L  T  A im E S F E C I A L I E  W

DISTRITO DEL HOSPICIO

Oftalmología.

Neruícíos prestados durante el mes de Enero de 1913.

ENFERMOS ASISTIDOS

ENFERM OS Varones, Hembras. T O T A L

Stifermoft ingresados.................. . 20 37 67
Idam an tra tam ien to .......................... 15 SO 06

T o t a l .................. 85 B7 e-a

LOCALIZACIÓN DE LAS ENFERMEDADES Y  REBULTADOS

LO C A L IZ A C IÓ N

O
■a
O

>
2
Oa43

nt*
I»
HZ
a

1

cz>
Fí
>r*

f  árnadon..................................... .............. l ‘¿ > 11 23
Vías lagritnalBB......................................... \ 9 3 4
Uoníntitivfi......................... ...................... la • 17 S3
Córnea..,.....................■ . . . 9 • 10 Ifl

> 8 5
Crifttalmo. . . . . . . . . . . . .  ......................... » 3 8
Coroides............................................... 1 1
Retina......  .............................................. B 8 i\
Hefracoíón ... ............................................ a • » 2

T o tal .................... 08 4 60 03

598

RESUMEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

Asistencias.............................................................
Operaciones.............................................................
Reconocimientos oftalmoscópicos ........................
Corrección de la agudeza visual con lentes.........

T o t a l .............................................

DISTRITO DEL CONGRESO 

Neupologís y gabinete eleetroterAplco. 

CONSULTA D IA R IA

Servicios prestados durante el mes de Enero de 1913.
Enfermos ingresados...............................................  64
Número de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio)......................................................... 66
, Galvánicas................... 194
l Farádicas..................... 272
1 Gal vano-farádicas....... 164

Ciase de com entes........- Eg^jitieas.......................  268
/ Alta tensión.................  921 Masaje vibratorio........ 51

T o t a l .............................................  1.041

En esta consulta se asiste además á enfermos de diver­
sos padecimientos nerviosos, á los cuales, no se aplica las 
corrientes eléctricas por no estar en ellos indicado este me­
dio de tratamiento.
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CASAS DE
Servicios prestados por el personal íacultativo de

ICxÍNtoDoin dfíl mo« «iriterigr........... * ......... ...
Idom  dol Actual. ................................ ...............

T o t a l ,. .......... .

Onrado». .............................................................
A liv iad os................ ........... ......................... "
Muertos,.................................................... .
CBRauIrtnde la  BsÍEi-j Taso ¿ iBoonanlta.

tenoitt por............  Ordeno« HuiienoreB......
I Traslación al hospital. 

Quedan on tratam iento. . . . . . . . . . . . .  ...........

l ’OTA L ............ ......... ...............

Aáiiitidoa en conaulta pú-í En la een tra l___ . . . .
........ ............. . í En la  sucursal,

Vacunados.......  i En la  cen tra l.......... .
« 1 En la sucursal...........

Reconocim iento de onaje-) En la  c e n t r a l . , 
nudos,..................... i En la  sucursal...... ...

T o t a l ., .....................

€ K K T K O HOBPICIÜ

 ̂ Kxisteucta del mes anterior..  ̂̂ ^ .
o I Idem  del actual .................. ...............

T o t a l ...... . .....

Curudos. ............................ .................................
A liv iados.......................................
M ucrtos.....................
Cesacidji de 1*. aais-( oonsn lta.......

ten o iap or............ i ^•'denos anponorea.......
_ , I Traslrtoi6n al h osp ita l.

\ Quedan on tratanuento........... ............... .

T o t a l ................ ....... . . . . . . . .

Asifttidoe en coneulta pii-| Eji la  c e n t r a l .
‘ .............................i En la eucursal.. . . . . . .

Vaounadoe................... ( En la  cen tra l.............
■ -. -1 ftucursal,.. , . . . .

Kecoiiocim iento de enaje*i En la  cen tra l.............
undos............................. i Eu la suoursal........ ..

T o t a l .. ..................... ............

S e x o , ü s t a d c i . T e m p e r a m e n t o S o : i o , E s t a d o . T e m p  e r & m e n t ü
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! ) 0 7 4 1 1 1 1 0 1 6 Ó 7 7 2 1 2 3 a

1 3

1 3
11 1 2 1 1 7 • Ì 1 8 U ¿ 3 3 6 l ü 1 1 1 1 1 7 a 2 1 7 0

a o 1 8 2 1 1 L 6 2 Í - 2 a t 3 8 1 1 1 7 G l I G 2 1 1 0 2 7 5 1 8 S
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l I O H P l ' T A I i I S C I , U S A I
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»
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S
*>v
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S I
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á
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v>
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“ ?
H 6 -

A
O
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s
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2 9 3 4 3 1 3 1 1 0 l a 1 8 5 s Û Ï 6 5
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1 2 S 1 > 1 2 3 k ) k k

B 7 4 6 3 2 •2 0 1 3 6 2 0 9 1 0 7 k 8 2 8 2 6
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9 3 1 0 3 1 2 9 6 3 1 4 1 8 1 4 4 6 1 1 9 6 1 6 2 1 7 6 2 1 1 0 2 6 2 3 0 2 9 S t ^ 8 G 8

5 8 7 1 9 2 3 5 1 2 l ü 1 7 1 0 7 1 3 9 5 5 1 9 7 1 2 1 0 k 1 0 1 1 0 1
0 1 6 3 » 0 3 1 8 BÛ 0 0 1 9 1 2 9 5 1 6 7 7 8 2 5 8 2 3 I G 4 2 111

* i Tt > * k > k k k • 1 k a t k t •
* * > * k k » k • k • k k k k

2 2 2 1 l 2 1 1 4 1 1 1 1 k k 2 k 0

Ü 2 » k 2 k 2 1 k " 1 k k » ï
S 1 Ô 1 2 0 3 6 9 5 8 4 2 9 1 1 7 0 2 9 3 2 3 3 H 0 7 ; i o 0 9 6 3 7 5 4 1 8 5 7 6

Clasificación y  número de los accidentes

j Kortuitoa. .................................. ............
Avoid entoe. i A mano a irada .... . . . . . . . . . . ___

 ̂ Volun tarios.,....................... .............. .
Asistencia A em briagadog.. . . . . . . .  ..................... ] . ] ’

(Sarampión...........
E s c a r l a t i n a . . .

Goqnelnche................ » . . . ,
V iru e la ,, . . . , ..................

, y c o u M i-  ..............................

IEfiasas,. .. j ^^í^idoas, ........................
“  / ruerperalea,.....................

/ F a l i l d i c n e ..........
■ T u b e rc u lo s is .. .. .. .. . .. .. .

' O t r a s * . . . . . . . . . . , . . . . . . . , . ,
/ C ircu latorio. ,. 

...........t Liiíílhradaal Hospiratorio. ..

I ; 1 l o c o m o t o r . ,
I Comunes., Cerebro espina*]

I \ D igestivo .........
' Sin lo ca liza r . ............. .

' Afecciones.' l ’ or traum atism o.............
i i:*or intoxicación*

T o t a l ,

CEHrno HGtPJCIO CHAMBERÍ B U E N A V IS T A CONGRESO
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¡Servicios prestailos eii la  seniaua del 5 a l 11 de Jnlío de 1ÍH3.

b’A O U L T A 'IT V O S

D I S T R I T O SCLASE DEL SERVICIO
Siifermos asistidos á domicilio., 
Idem en consulta general. . . .  
Idem en la especial de niños. 
Idem en la Idem de la vista,,. 
Operaciones en la id. de la vista, 
accidentes socorridos por los

Médicos de guardia..........
Partos y abortos asistidos. ,
Vacunaciones.......................
Revacunaciones...................
Reconocimiento de enajenados.. 
Idem de cadáveres...............

T o tal....................

guii 91 III inficili cmiíiDii '

.Medicinas................................
Sanguijuelas............................
Aparatos ortopédicos.............
Leche de vacas........................
Pensiones de lactancia..........

Pan......................
Carne...................
Tocino.................

Víveres.. ( Bonos especiales de
comestinles..........

Bonos metálicos •... 
Garbanzos...............

Carbón.

Ropas...

Envolturas..........
Camisas...............
Jergones..............
Sábanas...............
Mantas.................
Mantones.............
Toquillas..............
Chalecos de Bayona^
B u fan das ...............  '
Camisetas............

\ Almohadas.. . . . .

PO TAt.................

10

ftílrt. ÜDS pillo. tbinliirí. Uumilsti. toiRim. Dospíl)]. IdiIdso. Litlni. rullile. t i l  tin i 1 1 1 . t o t a  i

C 18 23 130 30 63 . 29 2 1 9 30 350
Ò 43 57 27 0 7 48 79 38 70 506

> > > > • > ' » > ► 9 9

> > > > 9 > » 9 9 9

08 71 61 44 56 113 104 124 71 106 851
t 1 1 1 1 .5 6 l 9 0 18
> > » > 3 » » » » • 3

> 1 » 2 1 > > 9 9 2
1 » > » » 9 > > 9 I 1
» » > > l t > 9 2 3

l i o 131 131 232 119 273 187 225 109 211 1.734

10

ADM INISTRATIVOS

NUMERO UE personas SOCOKRIUAS POR DISTRITOS

lie. (b is be ri. 1 M i l l  ill. Ceeeriii, il urlili. iDikii. Lilist. r i l i t l e . L liir t i l i l . Í O T a L

60 279 43 9 201 154 100 123 102 1.072

1 4 2 > 3 1 4 ij 3 20
6 > 5 9 2 4 4 56Ó > .590

t V > 32 9 5 6 9 9 52
8 31 18 18 71 31 ¡39 11 9 327
8 31 18 18 7! 31 139 11 9 327
8 31 18 18 71 31 139 11 9 327

9 ) • » > 9 1 * 9 *

8 31 !8 18 71 31 139 11 9 327
8 31 18 » 71 » 139 U 9 278

» > > > 1 9 9 t > 1
* • t * 1 1 * t 9 1
* 9 > J 9 9 9 9

» > 1 ■ 9 9 9 9 9

» > > 9 9 9 9 9

1 9 > 9 9 9 9 9 9 »

k » • 9 9 9 9 * 9 9

9 » t 9 ■ 9 • 9 9

9

>

>

}

>

9

9

9

>

»

*

9

9

>

f

1

•

9

9

107 438 140 113 572 288 809 740 10,5 3.322

ABASTOS

.MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Deracho» racatidado* por aitnncina de ganado y expedición de yuíue.

Día
Día
Dia
Día
Día

P E R I O D O S

C J L J Ì . S D S  D E I  O A . 4 S r J i . D O
IM P O R T K

[^KSUTAS

Vaou.no.

Á 0̂ 15 ptv.1.
de ídom . 

A  U'lU

C aba lla r.

A  0̂ 15 fit as.

M alar.

A  D'15 pla$^

Asnal.

A  0‘1U pías.

C A R R O S  

A  0̂ 25 ptaè.

Pmsliu 
tiro / arrastra 

A 2ptas.

G U ÍA S  

A  I'iiO jíícts.

2 d e  , l u l i o , ...................................... 1 0 . 5 19 9 9 9 9 9 t 17 ‘ 65
3 ................................................... .. 180 21 25 116 78 15 1 6 6 ‘80
4 ............................................................ 128 16 > » 9 1 > 2 0 ‘ 80

158 27 » 9 9 • 9 > 2 6 ‘ 40
> > » 9 9 * 9 9 >

7 ............................................................ 140 50 > 9 9 > > 9 26
8 ............................................................ 78 52 > 9 9 k > 9 16‘ 90

T o t a l ................................. 789 185 25 116 78 15 i 2 174 '55

i m -i e
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AHMINISTKAOION DE LOS MATADEROS M U NIC IPAIjEB

Re-‘imdfir.ió‘íi por derer.hoft de degüello, precAo del ganado, etc., en la serriana del 2 al 8 de Ju lio de 1913
y gu comparación con igual período del año anterior.

t L ! E S  I E S iC IX .O C 3 - K ,* Ì I L 3 W C O S tHOEZSOt 
rot loíHtiii.

Pelila.':■ H IflUlL MiloD» etL iiio iNTHtiOll Tiiu. ttritrti. Luu«i. ItlÚlll. nrli. luti. lirgdM. 111 ira. LlUlItl. Ittii.

1013.................................................
IBIS.................................................

1.521
1.498

643
090

1Í.145
10.671 >

•
»

2^.626‘3
242.952̂ 3

31.093*9
33.350*5

92.203'8
00*177*1

k
k

>
k

11.470*90 
1 1 ,^ ‘50

............
83 * IT l > • t » k > * 247*40

* 47 k > 10.B86 9,K7*3 1,268'3 > k k

RNISI ■■■Snt.LátlAf BU Rl. iün 
T in COMfAMiRIÓS

1013................................................. 37.372 16 855 2^.052 m IB 819 6.0B1.O12'S 729,337 1.859,389'8 3.813*8 í.857.501 391,249*00
IBIB................................................. 85.Ü61 15*165 212.227 307 29.317 6.618,6^*6 781 .OS7 1.911.310*6 1*606‘8 2.833,782 33i.^'30

.........................f iSn menos.* . 4*,,.
1.711 esK) 10 726 BBS k 125.417'a k k 2.307 • k

• k » » 8.19S > 1,760 61,920*8 > 976.231 12,984'2D

I^-ecio del ganada.—E! precio de) kilogramo en la semana fné de 1'52 A 1‘75 pesetas el vacuno y de 1‘45 A 1‘ 60 el lanar. 
Procedencia del ganado.— De la provincia de Segovia, 360 vacas y  140 terneras; Soria, 220 vacas; Salamanca, 411 

vacas y  110 terneras; Sevilla, 291 vacas y  120 terneras; Córdoba, 200 vacas, 173 terneras y  3.684 lanares; Toledo, 2.360 
lanares; Badajoz, 100 terneras y  5.101 lanares.

Peses inutilizadas .il qtiemadero,— Vacas, 2 y  ternera, 1.

PRECIO MEDIO EN PLA 2A  
en los dias del 6 al 12 de Julio de 1913, de la ¡ a?-íícuio» 

que á continuación se expresa:

ARTfCDI.ÜS

CARNES Y  ORASAS
Ct^rnero, kilo . .............- >
^horivsOBidoufiIIA-,. . . . . . .
DeRpojoa de cerdo, k ilo...... .
i id.... ■ > » ....... ..
Lomo, id». < ................................... -. • ’
llRgro, id , ,* ....................
UauteoR, id,  .......» ........
reruer-A,  ̂  ̂ .
rooino, . •. < .......................
Tocino en canal íd< ..........................
V KoM, id,*..........* . . . . .......... ■ * *

AVES Y  CASA
Conejos, par . * ........................... * * • . .
iittliJuni», una..*. ................. .
Palominost par. ** , . . * . . * * * * .
FatoSfCmo.............. *****.............. *****
Pavos, id * ...... ....................................
Piehonea, par * * , , , , . * *  ■ ,.. * . * *. * 
Pollanoos,i[itio**4 ***. *** »* «,,. ***** 
PolloA, fd .................. ...........................

PítflCADOS Y WARlñCOS
dlmejas, k ilo .............
Anenilas, id ** ,.  ...................... *****
Atún.] íd.t ******* ............ * *,**.* .*.,
tíasngoi* id  . , . ............... * ........*, *
Bonito, id ........ i . * *****«********.,.,*
UalatnaireB* Id .***.*.** *. . *.*,* .
Caracolear fd * ......................**********
t^on^rio* id * , , * . , . *  .* ,* ,* * * ,.*  . **
Corvina, id .,. ......................................
Doradas» id. *,***.«* « .«****** ,*,,* ,** *
Ettoaboohe, id ........... . *4. *
Lanffoitasi una .* * * .* .* * * ,* ,* . , .  , 
La Q poetino a, Kilo*****. *,** *******. *
Lenguados, Id .................... ..
Lnbinas. Id ,**,,, ................ .
Merluvsa. fd * . * .* «*• .4>**., ,«***,****.
Mero, id * .................. .............................
bajeles, id ,. ►. ......................................
Peroebea, fd*...............******.................
Pescadillas* td . *  ........ *.
Qnlsquìllas, fd.*..**,** *.***, . **** .
Rape, id* ........................
Salmón, id .* * . . ......................................
ialmonetdA* i d . . . ,,. ..................... .
^ardioast id ................. *............... ^.
TruchaSfJd,*........ . **,.**

LKauUBRES, PBÜTAS Y VERDURAS
ArroBf k ilo. ..................... .
Coliflores, docena .**,*, **,*,*, 4, , , ,  * *
Fratás, k ilo  ............ ............
darbauBOB, id. * ................... .
&uÍRantes, id*** ** .................... ...
Indias verdes, fd. .................. .........
Judias eeoAB, fd*. *** . .* . . * . , . , . * . , * . .

láSEOAQC 
i9  Ia CebAdA

UES0ÀD0
i f

lof UaitfibMi

- r 7 o 1*60
k k 3*75
* 1 ■

.  4*95 3*60

. k k

*  1 k

.  1 2*20
2*25 9*102 2

,  k *
2 1*00

* '  » 2'75
8'25 3'13
1*60 •

j k 9*13
1 6*19

1'38 k
k >

* 2*13

0*80 0*68
t 0*73
» 1'40
1*19 0*93
k k

2*60 2*25
k >

l'BO 1*63
» 1*00
» 1*13
» 9*25

4 8*75
k 9‘2ñ
3̂ 50 4*85
2*75 2*63
I ‘B6 :*46
k 9*13

2*26 1*36
1 * 7 5 0*03
1*50 2*38

1 k
k 0*95

7*60 »60
2'50 3
O'BC 0*95
8*76 3*13

k k
k k

1*10 0*38
• >

0*30 k

0*44 *

• •

s)í ILACA

fvtttas

Í'EW

A R T ÍC U L O S

MEIOADO 
d» ltC«bAdA-

fM ía i .

y££0AL0
d*

feteia i.

EH FLACA 

fééHáS,

Leohngaa, docsna*.* ............................ . 0*17 k >
Lentejas, k i l o * .................. . ,4.***< k 0*65
Limones* ciento ...................... . 2'50 k *
Naranjas id*******..*.**. ,**,** ,< ............ * 4 k >
Ffttatan, k ilo ............................................... 0'18 > 0*¡8
Tomates, id . . . , * , , . , , , , . . * , * * * * . * - * . , . . . ' 0'85 > 1
Verduras, ida, r « ........................................ 1'07 0*20 >

COVBUSTTBLRS Y  LÍQUIDOS
Aceite, litro  ........ *____*. *........................ k k r2o
A lcohol» id. .......................................... *, *. k k 1
Carbón de cok, k ilo  .* * * * ............ 0*06
Cttvljóii m inoral, id .................................... * 0'04
Carbón vegetai* id***............................... 4 k 0‘14
Leche, l i t r o * ............................................. * k > 0*50
Petróleo, id , ,* ......... . k k O 'H O

Vino, Id . . * * . . * * . .  ...............................* * . . k > 0*40

VARIOS
Azúcar, kilo*. ■ , * * . ,  ................. . k k 1 ^ 1 5

Bacalao, id * , ,* * 44* *4****>**.**.'»******* » k 1*50
MaevoB, c ien to ...................................................... 8 8*60 >

Jabón» k ilo .. ,* .................... ............ ... k • 1'05
L ib re ta * ............................... ................................................................ k k 0'2S
Pan* p ieza dé k i lo * .......* . , * . * ........................ ... • k 0*41
Pan franoés, p ieza . . * . .  * ,  * ......................... ... > > 0*10
Pan de V iena (7 piezas en k ilo), p ieza,.* • > 0*10
Panecillo  de 800 g ra m os ........... ... k k 0*10

CEMENTERIOS
Inhumaciones rfesííe el 1,  ̂al 7 de Ju lio de 1913 y en igua 
_____________ período del guinguenio anterior.

CEHeNTgRIOS
IN H U M A C IO N E S

lHt3 IS l» leu tuin lOOll lUOH

Nuestra Señora de
la Almudena.. . . 3Í4 338 280 249 319 290

San Justo............... 8 6 4 4 16 14
San Lorenzo......... 6 9 JO 12 6 1
Santa María.......... 6 7 4 5 1 4
San Isidro............. 3 3 2 5 4 4
C iv il....................... 1 2 3 1 3 3
Británico............... » M » > > 9

338, 365 303 276 ,349 326

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la AImu-
dena................... 23 30 20 18 18 26

Imprenta Muniqpal


